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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 23 de junio de 1941 por la que se dispone la 

constitución de una Compañía Anónima de carácter 
mixto que ha de dedicarse a la construcción de carros 
de combate y de tractores.—Páginas 5211 a-5214. —

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 31 de mayo de 1941 por la que se dispone 

publique el Escalafón del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles—Página 5214.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Orden de 2 de julip de 1941 por la que ¿e nombran In

genieros de Obras públicas en la Delegación de Fo
mento de la Alta Comisaría de España en Marruecos 
a los señores que se citan.—Página 5Í.4.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 11 de julio de 1941 por la que se aprueba la 

propuesta del Tribunal Calificador de las oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Técnico-administrativo de 
este Departamento y publicando relación de (apro
bados.—Páginas 5214 a 5216.

Otra de 11 de julio de 1941- por la que se publica re
lación de vacantes en el Cuerpo Auxiliar de Adminis
tración Civil de este Departamento para concurso cíe 
destino entre los opositores aprobados en las últimas 
oposiciones.—Página 5216.

Otra de 7 de julio de 1941 por la Que se concede li
cencia por alumbramiento al Auxiliar interino del 
Cuerpo de Telégrafos doña María Esperanza Tofé 
Bravo.—Página 5216.' •

Ordenes de 7 de julio de 1941 por las que se conceden 
licencias por enfermos a los Jefes de Negociado del 
Cuerpo de Telégrafos que se mencionan.—Páginas 5216 
y 5217. f

Orden de 4 de julio de 1941 por la que se concede pró
rroga de licencia por enfermedad al Auxiliar femenino 
de Correos doña Amparo Murias López.—Página 5217.

Otra de 4 de julio de 1941 por la que se concede licen
cia por enfermedad al Oficial del Cuerpo de Correos 
don Ricardo Moreno Meunier.—Página 5217.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 4 de julio de 1941 por la que se 

destinan a la «Agrupación de Mehal-las» a los Sargen
tos provisional-proíesional que se mencionan—Página 
5217.

Orden de 7 de julio de 1941 por la que se destina al Ejér
cito del Aire al Teniente provisional y al Alférez de 
Infantería que se citan.—Página 5217.

Disponibles. Orden de 4 de julio de 1941 por la que 
pasa a disposición del General Jefe del Ejército de 
Marruecos, en la plaza de Ceuta, el Sargento provisio
nal de Infantería don José Ríos López.—Página 5217. 

Otra de \ de julio de 1941 por la que causa baja en 
las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico el Co
mandante ; de Infantería don Adolfo Fernández Nava, 
quedando en situación de disponible forzoso.—Páginas 
5217 y 5218.

Otra de 7 de julio de 1941 por la que causa baja en 
la Mehal-la Jalifiana de Melilla número 2 el Alférez 
provisional de. Caballería don José Gómez Pérez, que
dando en situación de disponible forzoso en Marrue
cos.—Página 5218.

Otra de 7 de julio de 1941 por la que queda en situa
ción de disponible forzoso el Comandante de Infan
tería don José Luna Meléndez.—Página 5218.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 24 de junio de 1941 por la que se concede liber

tad condicional .a doscientos cuarenta y un penados — 
Páginas 5218 y 5219.

Otra de 3 de julio de 1941 por la que se aprueba la de
legación hecha a favor de don Rafael Rubio y Freire- 
Duarte, Presidente de la Sala primera del Tribunal 
Supremo, para presidir el Tribunal de oposición a la 
Judicatura.—Página 5219.

Otra de 4 de julio de 1941 por la que se nombra a don 
José Luna Moreno, Secretario de Gobiérno de la Au
diencia de Las Palmas.—Página 5219.

Ordenes de 4 de julio de 1941 por las que se nombran a 
los señores que se, mencionan Secretarios de Sala de las 
Audiencias de Oviedo, Las Palmas, Castellón y Cór
doba-Páginas 5219 y 5220.

Otras de 4 de julio de 1941 por las que se nombran 
Secretarios de Gobierno de las Audiencias territoriales 
de Albacete, Oviedo y Pamplona a los señores que se 
mencionan.—Página 5220.

Orden de 4 de julio de 1941 por la que se nombra a don 
Juan Molina Pérez, Secretario de Sala de la Sección 

' de lo Civil de la Audiencia de Santa Cruz de Tene
rife*—Página 5220.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 10 de julio de 1941 por la que se dictan nor

mas para la tramitación de los expedientes por in
fracción y defraudación del impuesto de Consumos de 
Lujo (antiguo subsidio), por la Dirección General de 
Usos y Consumos y por las Delegaciones de Hacienda. 
Páginas 5220 y 5221.
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Orden de 11 de julio de 1941 por la que se dictan normas 
 para la admláióti 'de ingresos directos y de ta

lones de cuenta corriente bancarios en las Deposita
rías-Pagadurías de Hacienda en los ingresos corres
pondientes & la Contribución de Usos y Consumos.— 
Páginas 5221 y 5222.

Otra de 9 dé julio de 1941 por la que se autoriza al 
Banco de Crédito industrial para firmar la escritura 
de concesión dé un préstamo de 1.211.706 pesetas a 
la Sociedad Ibérica del Nitrógeno.--Páginas 5222 y 5223.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 11 de junio de 1941 por la que se nombra, en 

virtud de concuráo-oposición, Oficial facultativo de la 
Real Academia de Medina, a don Alberto Martin Fer
nández.—Página 5223.

Otra de 16 de junio de 1941 por la que se convierten en 
plazas de Maestros de Taller diversas vacantes de Pro
fesor de Término de las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos y disponiendo sean anunciadas a concurso en
tre artistas de cada especialidad.—Páginas 5223 y 5224.

Otra de 23 de j\mio de 1941 por la qué se dispone que 
don Pedro Zubieta Mazas, :en virtud de concurso de 
traslado, pase á prestar sus servicios a la Escuela 
Profesional de Comercio de Santander.—Página 5224.

Otra de 24 de junio de 1941 por la que se declara con
sumido el turno de oposición a que fué anunciada la 
Cátedra de Psicología de la Universidad de Murcia.— 
Página 5224.

Otra de 25 dé junio dé 1941 por la qüe se nombra a don 
Santiago Montero Díaz Catedrático dé la Universidad 
de Madrid, en virtud de oposición.—Página 5224.

Otra de 25 de junio de 1941 por la que se declara con
sumido el tumo de oposición a que fué anunciada la 
cátedra de Zoología especial primero, de la Universidad 
de Barcelona.—Página 5224.

Otra de 26 de junio de 1941 por la que se admite renun
cia de un Vocal suplen te. del Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones a la Cátedra de Lengua y Litera
tura españolas de la Universidad de La Laguna y San
tiago.—Página 5224.

Otra de 26 de junio de 1941 por la que se nombra Ca
tedrático de Electroquimicá en la Universidad de Bar
celona, a don José Ibarz Aznárez, en virtud de opo
sición.—Página 5224.

Otra de' 26 de junio de 1941 por la que se nombra a 
don Francisco Martín Lagos, Catedrático de la Uni
versidad de Valencia.—Páginas 5224 y 5225.

Otra de 30 de junio de. 1941 por lá que sé nombra Pre
sidente del Patronato Local de Formación Profesional 
de Villahueva y Geltrú a don José Grau Solanes.—Pá
gina 5225.

Otra de 30 de junio de 1941 por la que se asciende, poi
co rrida de escalas, a los Catedráticos de Escuelas Su
periores de Arquitectura que se mencionan.—Pág. 5225.

Otra de 30 de junio de 1941 por la que se nombra a don 
Francisco Fernández de Navarrete.y Rada, Profesor 
titular de «Física general y Técnica micrográfica», de 
la Escuela de Ingenieros Agrónomos.—Página 5225.

Otra de 30 de junio de 1941 por la que se nombra, en 
virtud de concurso, a don Cayetano Tamés Alarcón, 
Profesor titular de «Química general.—Química orgá
nica; ampliación», de la Escuela de Ingenieros Agró
nomos.—Página 5225.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 4 de julio de 1941 por la que se nombran Se-, 

cretarios dé* Cámaras Oficiales de* la Propiedad Urba
na a don Joaquín Gimeno Martínez y don Elicio Gó
mez Hernández.—Página 5225.

/

ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección General de Ma

rruecos y Colonias.—Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Encargado de la Biblioteca Hispano Ara-. 
be de Tánger.—Página 5227.

GOBERNACION.—-Dirección General de Sanidad.—Circu
lar por la que se transcribe relación de almacenistas de 
trapos autorizados.—Páginas 5226 y 5227.

Dirección, General de Correos y Telecomunicación.—Sec
ción cuarta.— (Centros y Enlaces).—Anunciando subas
ta, con carácter urgente, de la contrata de la conduc
ción diaria del correo en automóvil entre la Oficina 
del Ramo en Cañete la Real y la estación férrea de 
Almárgen.—Pagina 5227.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas*—Anunciando la desaparición, durante la do
minación marxista, de los valores de la Deuda que .e 
citan.—Páginas 5227 y 5228. *

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría. — Nombrando 
con carácter interino, Vigilantes nocturnos dei Museo 
Nacional del Prado, a don Buenaventura Parra Moreno 
y don Rafael Culebras Escobar.—Página 5228.

Dirección General de Primera Enseñanza.—Rectificación 
a la Orden de 13 del pasado junio, acordando la de:. 
volución de la enseñanza prestada para garantir a don 
Marcial' Moreiras Pañdiello en ei cargo de Habilitado 
de. los Maestros Nacionales del partido judicial de Ce- 
laííova HOrense).—Página 5228.

Aprobando el proyecto, de obras  ̂ de reparación en las 
Escuelas mixtas dé Castrejón de la’ Peña (Palencia).— 
Página 5228.

Aprobando el .proyecto de obras de reparación en las 
Escuelas unitarias de Guardo (Palencia).—Páginas
5228 y 5229.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.—
Anunciando a concurso de méritos, entre artistas de ca

cada especialidad, la provisión de las plazas de Maes
tros de Taller vacantes en las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos que se citan.—Página 5229.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas (Puertos)—Adjudicando definitiva
mente a «Constructora Internacional, S. A,», las obras 
de ((Terminación del espigón para trasatlánticos» en 
el Puerto del Musel.—Página 5229.

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Adjudicando 
definitivamente a don Amadeo Cuenca Martínez la su-' 
basta de las obras de conducción de agua para abas
tecimiento de Fuente Encarroz (Valencia).—Páginas
5229 y 5230.

Adjudicando definitivamente a don José Rarberá Vicent 
la subasta de las obras de encauzamiento del arroyo 
de la Balisa,; en Nava de la Asunción (Segovia).—Pági
na 5239.

Adjudicando definitivamente a 'don Pablo Cantó Nava
rro la subasta de las obras de revestimiento de cauces 
de la ciudad de Yecla (Murcia) .—Página 5230.

Adjudicando" a don José Orriols Roca la subasta de las 
obras de terminación del encauzamiento y v defensa de 
la Marjaleria de Nules (Castellón).—Página 5230.

Adjudicando definitivamente a don Amadeo Cuenca Mar 
tínez la subasta de lás obras de conducción de agua 
para abastecimiento de Mogente (Valencia).—Pág. 5230.

Jefatura de Obras Públicas "de Sevilla.—Determinando 
Tribunal, fecha, local y demás condiciones para el 
concurso anunciado para cubrir cincuenta plazas de 
Peones Camineros de entrada en el Escalafón de esta 
provincia.—Página 5230/

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2793 a 2802.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 23 DE JUNIO DE 1941 por la que se dispone la, constitución de una Compañía Anóni

ma, de carácter mixto, que ha de dedicarse a la construcción de carros de combate y de 
tractores. 

La necesidad de dotar a nuestro Ejército de cairos de oamíbatie y t tiraQtoties dé wbokia dlasfe que lia moderna 
técnica militar exige, obliga <al Estado a  afrontar ¿1 problema industrial que plantea su fabricación, toda yez que 
por razones de política castrense y de economía, debe implantarse en nuestro país. ’ •

La orientación marcada en la mueva organización de las fuerzas armadas hace que e!l vdlum-en de elementos 
mecanizados que precisa el Ejército sea notoriamente superior a  la- capacidad de nuestras industrias militares; 
por ello procede recurrir y ¡proteger a la  industria privada encargándola de la construcción de los mfi&mos, m v 
diante d  establecimiento de una factoría de carácter mixto, que por <ed interés nacional que representa, di Estado 
ha de prestarle la ayuda econóínica precisa para garantizarle su desenvolvimiento, velando a su vez por la efica
cia de la -producción.

También se ,ofrece lia posibilidad a la Compañía que se constituya para que pueda dedicarse a la fabricación 
de otros elementos similares,' como tractores para la agricultura y usos industriales, a fin de asegurarle mejor vida 
económica.  

En su virtud y a propuesta del Ministró del Ejército v 

DI S P O N G O :  

Artículo primero.—La construcción de. carros de combate y tractores para el Ejército será confiada^ a unax 
Compañía Anónima de capital estatal y privado, adjudicándose en concurso fl-a parte >eorrespondiente a  este último.

 Artículo segundo.—instalaciones.—Las construcciones indicadas, así como «las reparaciones necesarias, objeto 
de esta industria, deberán comprender la mecanización y montaje dé todas las piezas que integran aquéllas, ex
cepto el armamento. ,

Además de las instalaciones ¡propiamente industriales, la Sociedad vendrá obligada a establecer Laborato
rios, Oficinas de estudios y proyectos, Oficinas de comprobación y recepción deil Estado, Campo de Experimen
tación, Departamento de Enfermería, Escuela de formación profesional, y cumplir además cuantas disposiciones 
se fijan en la Legislación social en todo momento vigente.

El emplazamiento de esta industria corresponderá al Ministro del Ejército, previa propuesta razonada de la 
Sociedad.

En cuanto sea de exclusiva aplicación a construcciones militares, las patentes, planos y  especificaciones se- 
rín  proporcionados por el Estado, o aprobados los proyectos' y modelos que se presenten por el Ministerio del 
Ejército.

Artículo tercero.—Capital social.—La aportación inicial dét Estado estará ¡representada por metálico, en un va
lor total hasta diez millones dé pesetas.

La aportación inicial privada podrá estar representada por instalaciones, maquinaria, construcciones o terre
nos y metálico, y su valor global podrá alcanzar la de veinte millones de pesetas. \

Artículo cuarto.—El concurso para la adjudicación de la cuota de capital privado versará sobre los extremos 
siguientes:

Primero.—Organizaciones actuales o instalaciones ya existentes que pueda aportar él concursante aptas para 
esta díase de constricciones, sin que ello represente una merma en la producción a que venían obligadas por su
ministro al Estado. ' .

Segundo.—Maquinaria apropiada que asimismo puedan ofrecer, en las condiciones exigidas en el artículo 
anterior. • • ' .

Tercero.—Garantías técnicas y prácticas industriales en construcciones similares, mencionando ‘las obras, 
efectuadas para el Estado.

Cuarto.—Edificios y terrenos que puedan ofrecer, indicando la superficie cubierta, emplazamiento y localidad.
Quinto.—Cooperación con las industrias ya existentes que puedan estimarse como auxiliares de esta fabri

cación. • ' • : .
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Artículo Quinto.— L as proposiciones acompañadas de documentos justificativos de los extrem os, indicados, se
rán entregadas en Jas Subsecretarías detl Ministerio del E jército, en efl plazo de tres meses a partir de la fecha de 
.publicación de la presente Ley.

Los pliegos presentados serán exam inados por una Ju n ta  constituida por el General Subsecretario, d  D irec
to r General de Industria y M aterial, d  Je fe  de Fabricación de la  m ism a, dos Vocales técnicos designados por
el M inistro, d  Asesor Jurídico y el Interventor del M inisterio.

JS'sta Ju n ta  em itirá dictam en, proponiendo ia adjudicación o las modificaciones que pudieran sufrir determi- ,
nadas cláusulas.

E s ta  propuesta, informada por la Intervención General y dictam inada después ¡por el Consejo de Estado, 
será som etida por el M inistro a resolución del Consejo de M inistros.

Artículo Sexto.— Otorgada la concesión se constituirá la  Compañía, m ediante escritura en la  que estará re 
presentado el Estado por  el General Subsecretario del M inisterio del E jército  y  en la  que la  expresión del capital 
social será el resultado de la  valoración de todos los bienes aportados para la constitución de la Sociedad, cuya
valoración habrá efectuado la Comisión nombrada al efecto por el M inisterio delf E jército .

L as líneas orgánicas de la nueva Entidad serán :
.a) Constitución en Sociedad Anónima.
b) L a  cuota de capital estatal constituirá la serie A de acciones y vendrá répresentada por un título no

minativo intransferible depositado materialm ente en el M inisterio  de H acienda y confiado al M inisterio del E jé r
cito a los efectos de su representación.

L a cudta del capital privado será española, en un seten ta  y cinco por ciento al menos, y estaYá representada
por acciones nom inativas de cinco mil, mil y quinientas p esetas, que constituirán la serie B .

El capital extran jero sólo será admitido cuando impl ¡que además una colaboración técnica de im portancia, de 
acuerdo con el artículo séptimo de la Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve sobre 
ordenación y defensa de la industria nacional, y será en todo caso aportado en la forma prevista en el artículo quin
to de dicha L ey ; vendrá representado por acciones nom inativas que constituirán la serie C.

L as acciones de las series B y C no podrán ser transferidas sin previa autorización del Consejo de Adm inistra
ción, y las prim eras no podrán serlo a extranjeros.

c) E l C onsejo de Administración estará constituido p o r españoles, y español será también el alto personal de 
la Em presa.

Sin embargo, por razones especiales, y a propuesta del M inistro del E jército , el Consejo de M inistros podrá 
autorizar la designación de personas de reconocida capacidad técnica, así para representar al capital extran jero en 
el Consejo de Administración como para desempeñar funciones directivas. '

La representación del Estado en este organism o será confiada a tres Consejeros propuestos por el M inistro 
del E jército  y uno por el de Hacienda.

Serán facultades del Consejo de Administración las previstas en el Código de Comercio, y de modo concreto:
E legir Presidente, Vicepresidente y S ecretario ; proponer a la Ju n ta  General O rdinaria los nom bram ientos de 

Gerente y altos em pleados; establecer el Balance y M em oria anuales, que ha de som eter al examen y aprobación 
de la Ju n ta ; adm inistrar los intereses de la Sociedad y regir todas sus actividades dentro de las norm as esta
tutarias y de los acuerdos de la Ju n ta ; representar a la Sociedad a todos los efectos jurídicos. '

d) La Ju n ta  General Ordinaria será constituida con  arreglo a las normas del Código de C om ercio ; la repre
sentación del capital estatal será con Hada a la persona o personas que designe la Dirección General de Industria 
y M aterial del M inisterio del E jército  y a un representante del M inisterio de H acienda.

Será función de la Ju n ta General Ordinaria la elección del Consejo de Adm inistración, que será sometida a  la 
aprobación del Consejo de M inistros; igualmente será d e su competencia la ratificación de los nom bramientos de 
Gerente y altos empleados, la aprobación de la Memoria y Balance anual, los acuerdos relativos a emisión de tí
tulos de renta fija, que someterá a la aprobación m in isteria l; la autorización de ampliaciones en los E stableci
mientos industriales y, eventualmente, 1̂  enajenación de inmuebles no aportados al capital fundacional.

‘ e) L a Ju n ta  General ¡Extraordinaria, será constituida en la misma form a; a ella compete el estudio y pro
puesta al C onsejo de M inistros, por conducto del M inistre del E jército , de las reform as de los E statu tos, la am 
pliación del capital, la enajenación de bienes inmuebles adscritos al capital fundacional, la prórroga o la abrevia
ción del mandato de los C onsejeros; la disolución de la Sociedad.
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L a Jun ta General Extraordinaria podrá ser convocada a propuesta de los representantes del capital estatal, de 
los titulares de la mayoría de las acciones del capital privado o del Consejo de Administración.

Artículo séptimo.— L a Compañía que se constituya di sfrutará dé las ventajas consignadas en el artículo segun
do de la Ley de veinticuatro de octpbre de mil novecientos trqjnta y nueve sobre protección a las nuevas indus
trias de interós nacional. ' ‘

En su virtud, el M inisterio d e l'E jé rc ito  mantendrá su inspección en la marcha técnico-económica de la indus* 
tria y delegará en un Consejero de los nombrados por el mismo la facultad de suspender lós acuerdos de la Ju n ta  
General o del Consejo, siempre que afectaran al Estado o vulnerasen los Estatutos o cláusulas fundacionales.¡de 
la Com pañía.

. . ' v
L a  suspensión decretada será objeto de revisión por nueva Ju n ta  General, y lo que ésta acordare, si fuere con

firmado el acuerdo suspendido, será elevado al M inistro del E jército  con todos los datos y antecedentes para  
la resolución del Consejo de M inistros. ‘

Articulo octavo.—De los beneficios obtenidos se asignará el cinco por ciento de interés al capital, y del rem a* 
nemte se deducirán: /

\ i

Un cinco por cíenlo en concepto de remuneración al Consejo de Administración. ' / . J*

Un veinte j.of ciento para constituir' el tundo de reserva y previsión.

Un quince por ciento para premios extraordinarios al personal! en proporción a sus méritos y responsabi'lldad-es.

Un veinte por ciento parql fines de previsión y asistencia social.

La suma restante s.e aplicará a un suplemento de dividendo.

Artículo noveno. - L a constitución del fondo de reserva, pago de intereses, amortizaciones y aplicación dé los 
conceptos expresados en el artículo anterior deberán spr determinados en los E statutos de la Sociedad, al cons*. 
ti.tuirse ésta d.e acuerdo con el sistema de plazos de pagos en que el Estado, o los particulares en su .caso,* abonen 
las obras.

El capital social podrá ser am pliado,' si fuese, necesario, para ulteriores desarrollos industriales de E stab leci
mientos, quedando igualmente facultada la Sociedad para emitir títulos de renta fija en la cuantía y condiciones 
que autorice el M inisterio de Hacienda.

Artículo décimo.— Para la contratación con el Estado, la Sociedad presentará los precios de la obra desglosados 
por conceptos que serán examinados por los O rganism os técnicos del M inisterio del E jército  y de la Sociedad
hasta llegai* la un acuerdo, y caso contrario, los fijará el Ministro del' E jército , oyendo a los Consejeros del E s 
tado en la Sociedad.

En.dicho contrato figurarán precios y forma de pago que señalará el Estado, conforme a las normas estableci
das para las empresas privadas.

Artículo undécimo.— La Sociedad se constituye por tiempo indefinido, pero al término de un plazo de quince 
años y al de cada uno de los quinquenios siguientes podrá el Gobierno, mediante acuerdo del C onsejo de M inistros, 
expropiar las 'a cc io n es  representativas del capital privado o declarar la caducidad de las concesiones y beneficios 
que por esta Ley se otorgan.

Articulo duodécimo.---En el primer caso las acciones serán reembolsadas por lo que les corresponda del imr 

porte efectivo del activo, deducidas obligaciones con tercero, añadiendo-al valor noto resultante un tres-por ciento 
en concepto de afección. . ^

En el segundo caso,, ol Gobierno lo notificará a la Sociedad. ^

Si sus acciones se pronunciasen por la disolución en la form a estatutariam ente determinada, se. procederá 
a  liquidadlas.

Si no se pronunciasen por la disolución, ed Estado podrá realizar sus acciones reservando a aquéllos éí dere
cho d-e tanteo. ' • '

Artículo decimotercero.— L a Sociedad queda facultada para poder construir tractores'p ara usos agrícolas e in* 
Cus tríales en determinados casos. • ? ^

Artículo décimocuarto.—L as presentes bases serán desarrolladas en el E statu to de lia Sociedad, que será so* 
metido a la aprobación del M inisterio del Ejército.
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Artículo transitorio.—La Fábrica estará totalmente montada en un plazo máximo de dos años para producir 
carros y tractores y coordinada con otras Sociedades que produzcan elementos accesorios que constituyan una es
pecialidad de fabricación que se especificarán en los contratos que se celebren.

Se autoriza sá .Ministro del Ejército para dictar las disposiciones que convengan a la ejecución de esta Ley. 
Así lo dispongo por lia presente Ley, dada en El Pardo a veintitrés de junio de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 31 de mayo de 1941 por la 
que se dispone se publique el Esca
lafón del Cuerpo de Porteros de. los 
Ministerios Civiles.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la disposición cuarta 

* transitoria del Estatuto del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civi
les de 22 de junio de 1930 y en el 
artículo octavo del Decreto de 8 de 
diciembre de 1931,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO el Es
calafón general del expresado Cuer
po de porteros, totalizado en cuanto 
a tiempo de servicios -en- 31 de diciem
bre del año ultimo, y por lo que afec
ta a bajas, ascensos, ingresos y tras
lados, hasta fin de marzo próximo 
pasado.

2.° Se concede un plazo de veinte 
días a partir de la fecha de su pu- ’ 
blicación para que los interesados 
puedan formular las reclamaciones que 
estimen convenientes.

3.° Los Porteros que han sido san
cionados con postergación y que figu
ran en el actual Escalafón sin haber 
retrocedido los puestos que debieran, 
conforme al cupo señalado, serán te
nidos en cuenta a estos efectos al co- 
rresponderles, en su día, el ascenso al 
empleo inmediato superior, quedando 
estacionados hasta que pierdan , el nú
mero de aquéllos preciso para el cum- < 
plimiento de sif sanción.

4.° Se desestimarán, desde luego, : 
las solicitudes que contengan las mis- < 
mas o análogas reclamaciones a las 
ya denegadas con anterioridad por 
esta Presidencia.

Dios guarde a V. I. muchos años.  ̂
Madrid, 31 de mayo de 1941.—p. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero Blanco.
limo. Sr. Subsecretario de esta Pre

sidencia.

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 2 de julio de 1941 por la
que se nombran Ingenieros de Obras 
Públicas en la Delegación de Fo
mento de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos a los señores 
que se citan.
limo. Sr.: Como resultado del con

curso anunciado para* proveer cuatro 
plazas de Ingenieros de Obras Públi
cas en la Delegación de Fomento de 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, se ha servido dis- . 
poner:
4 1.° Que pasen a la situación de «al | 

servicio del Protectorado», en donde 
les será expedido nombramiento para I 
ocupar los cargos concursados, los tres I 
señores siguientes: I

Don Tomás Gudín Fernández, en la 
actualidad afecto a la División Hidráu
lica del Sur de España, que ocupará 
una plaza de Ingeniero especializado 
en obras hidráulicas.

Don José María Castellón Díaz, des
tinado en la Junta de Fomento de 
Melilla, quien ocupará una plaza de . 
Ingeniero especializado en ferrocarri- < 
les y puertos.

Don José Delgado Tagle, destinado < 
en la División Hidráulica del Sur de 
España, que ocupará una plaza de In. ¡ 
geniero especializado en obras hidráu- i 
licas. ]

Los tres señores que se relacionan ] 
quedan nombrados por el tumo de Ofi- ] 
ciales excombatientes. <

2.° Queda desierto el concurso por < 
lo que respecta a la cuarta de las va- < 
cantes* en él anunciadas. i

Dios guarde a V. I. muchos años. < 
Madrid, 2 de julio de 1941.—P. D., c 

Juan Peche.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

 ORDEN de 11 de julio de 1941 por la 
que se aprueba la propuesta del Tri
bunal Calificador de las oposiciones
para ingreso en el Cuerpo, Técnico 

 Administrativo de este Departamen
to y publicando relación de aproba
dos.
limo. Sr.: Vista la propuesta del 

 Tribunal calificador de las oposicio-
 nes para ingreso $n el Cuerpo Téc-
 nico-Administrativo de este Departa

mento convocadas por Orden de 12 
de septiembre de 1940, a la que se 
acompaña relación de los opositores

i aprobados, con el orden correspon- 
diente a la puntuación obtenida;

I Resultando que d i c h a  relación 
I comprende en total 125 opositores 
' siendo' el primero don Raimundo Pé- 
I rez-Hernández Moreno y el último
• don Félix Nava Rodríguez;

Considerando que en la celabración 
de la oposición y calificación de los 
ejercicios se han cumplido las nor
mas dictadas al efecto por la. Orden 
convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta de referencia, 
con la relación de opositores ingresa
dos que a continuación se inserta y 
por el orden que en la misma figuran, 
debiendo los interesados formular an
te este Ministerio hasta el día 17 del 
actual, inclusive, la petición del des
tino que interesen con arreglo a la 
relación de vacantes que se acompa
ña a esta Orden, incluyendo en su 
petición, por orden de preferencia, 
cuantas estimen conveniente, a fin 
de hácer compatible su derecho con 
el de los opositores restantes, toda 
vez que las vacantes indicadas han 
de adjudicarse por orden de prefa
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1941.

GALARZA 
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.
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Relación que se cita
1. D. Raimundo Pérez-Hemández Moreno.
2. D. José Luis García Rubio.
3. D. Máximo Blanco Cureil.
4: D. Luis Romero Navarro.
5. D. Juan Antonio La?ra Pol.
6. D. Luis Carmona Terrón.
7. D.a Soledad Bueno Gómez.
8. D. Enrique de la Rosa Indurain. .
9. D. José Ignacio AmUaga Sánchez;

10. D. David Poveda Modesto. /
11. D. Migue] Navas Rodríguez. . . . . . .
12/ D. Federico Marín Bueno. -
13. D. Carlos Gardeta Gracia.
14. D. Narciso Amorós Rica,
15. D. Antonio Carballo Caabeiro.
18/ D.a Liduvina Sánchez Gómez.: ... ,,
17. D. José Manuel López Nebreda.
18. D.a María Acero Esquisabel.
19. D. Martín Gerez Fernández.
20. D. José Luis Mallín Abril.
21. D.:l María del. Amparo Peña Iba y Alonso de Ojeda.
22. D. Luis Salas Vaca. .
23. D. Esteban González Nieto,
24. D. Galios Villanueva Lázaro.
25. D. Francisco Javier Ugarte Ramírez.

D. Ismael Calvo Alonso.
2't/ D. Leopoldo Ruiz . Armen teros. , . .J / i.
28. D. Alvaro Jofré Soubrier. . : /
29. D.:i María de los Dolores Jiménez Torres.
30. D. Andrés Sánchez Bravo.
31. D. Manuel Fontáñ Segura.
32. D. José María Fernández Recaño.
33. D. Andrés Díaz Perelló.
34. D.a Maiia del Pilar Aleida Gómez Castañón.
35. D. Mariano Sanchiz Jiménez.
36. D. José María de la Peña Goyoaga. '
37. D. Claudio de la Fuente'OregUi.
38. D. Jesús Antonio Salas Villar.
39. D. Manuel Parguiña Lage.
40. D.a Milagro López Viejo.
41. D. Lorenzo Arregui Martínez.
42. D.a María de los Dolores Ruiz Ayúcar.
43. D.a Concepción Cerezo Soriano.
44. D. Juan López Cano.
45. D. Gerardo Salvador Palomo Valiente.
46. D. Ramón Badenes Gasset.

' 47. D. Germán Gómez-Llera y Arrázola,
48. B.aRosa María Topete Boñigas.
49. D. Francisco Arregui Vilar.
50. D. Nicolás Martín Ferreras.
51. D. Tomás Conesa Blanes.
52. D.a María del Carmen Sánchez Fernández.
53. D. Luis Varela García.
54. D. Celestino Fernández de la Vega Pardo.
55. D. José María Ciurana Fernández.
56. D. Hipólito Marín Matut. /
57. D. Gerardo de Corra] Saiz.
58. D. Joaquín Aguirre Ortega.

.59. D. Francisco Sánchez Menéndez Rivas.
60. D. Angel Barón Guerrero. ,
61. D: José de las Heras Estruch.

•62. D. Antonio Romeo García.
63. D. Emilio Pérez Villanueva.

64. D. Adriano Pintos Fonseca.
65. D. Pedro Hidalgo y Baquero de la Cámara.
66. D. Manuel Olmedo Castejón.'
67. D. Camilo Caplín Bravo: . •
68. D. Guillermo Ramírez Carrol •?
69. D. Santiago Gómez Enguita.
70. D. José Jiménez Crifeóstomo.
71. D. Felipe del Morai y González palencia.
72. D. Angel Malagón del Castillo.
73 D.a María-Josefa Juanes García.___________________ __
74. D. José Antonio García Gelabert.
75. D. Rafael- Bono Huerta.
76. D. Jesús Mañuél QuíiVtánál Queveao,
77. D. P e d r o L ^
78.’ D. Nicolás Heredia Coronado.
79. D. Antonio Fernández Martínez. *
80 D. Aníonlo -Amomch Ramiro.
81. D. Maiiúel Díáz ‘ Migiiel MóValedk! •
82. D. Antonio Quesada Avia.
83. D. Rafael Liuis Anchorena.
84. D. José Gómez Escribano.
85. D. Manuel Corella Marrufó.
86. D. Luis Díaz Arguelles y Pulgar.
87. D. José Miguel Alvarez González.
88. D.a María del Pilar Fonlán Segura.
89. D.a Maiia del Carmen Enriqueta Murga Osete.
90. D. Agustín Saiz Alarcón.
91. D. José Robles Fonsec^. /
92. D. Casto Pérez Aréyaío. , / 1 : ‘
93. D. José Luis Fernández Navarro./.
94. tí. Luis. García Mauriño Longoria.
95. D. Jonás Basilio-Andrade plaza.
96. D. Francisco Segura Arroyo.
97. D. Honorio Gómez Ruiz.
98. D. Rafael Benitez Araña.
99. D.^ María del Carmen Tundidor AÍonso.

100. D. Leandro Martínez Machón.
101. D. Joaquín Gámez Cortés.
102. D. Pedro Raga Béréngüer.
103. D. Domingo Martiñ-Peñato Vicente.
104. D. Constantino. Malagón Rabadán.
105. D. Alberto Pallardo Peinado. ,
106. D. José María Picazo y García de la Infanta.
107. D. José Luis García Herce.
108. D. Camilo Gómez Naveira.
109. D. Andrés González Benito.
110. D. Fermín Ruiz Aos.
111. D.Antonio Sanz Villanueva.
112. D. Porfirio Naíría Collado.
113. D. Mario López Rodríguez. / 1
114. D. Enrique García Vanees.
115. D. Antonio Gutiérrez Jiménez.
116. D.-Ramón María Pérez Gutiérrez, 
l l l  D. Pablo Rodes González.
118. D.a Carmen Cabezas Garda.
119l D. Manuel Jiménez SegoVía.
120. D. Carlos MUñíZ Díaz.
121. D. Martin Pérez Moral. ■ . *
122. D. Rafael Otero del Palacio.
123. ’ D. Jaquín García García.
124. D. Luis Calvo Uorca.
125. D. Félix Nava Rodríguez.

Madrid, 11 de julio de 1941.—El Subsecretario. A. Itur-‘ 
mendi. ♦

Relación de vacantes  del Cuerpo Téc
nico Administrativo que se cita

Ministerio................... ... ... ... ... 27
Alava . ... 3
Albacete...  ..................................... 2

Almería... ... ... ... ... ... ... 2
Avila... ... V..' ••• ... ... ••• 1
Badajoz... ........  ... ... ... 3
Barcelona...................  á. ... 6
Burgos  ......... -  .v: ............. ... 2
Cáeeres ...  .........      1

Castellón ... ... ... ¡v; ... 1
Ciudad Real ... ...  ...... .. .......  . 2.
Córdoba ... ... ... ... i
Cuenca ... ... L.
G e ro n a    — ^  i
Granada ... -,.......................... 2
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Guadalajara 7.; ... — ttí ^  ̂  3
Guipúzcoa ... ... ... ... ... 1
Huelva ... ... ... ... 7.7 ...- ... 1
Huesca ........ ... •>. 2
Jaén ... ... ..7 ..7 ... í.¿ í.í '... 2
Las Palmas m  ... ... ... ... ... ... 2
Lérida... ^  »  as »  ^  2
Logroño..í ¡sá íím ss¡ h. jm ... I
Lugó ... ¿,- 177 ... ... .•— ... 3
Madrid ¿rs m. ... »f* • 1
Málaga ... «...tí*. 'v.7 ''¡m ■ s s •r*.. . 6j
Navarra ..7 ... 777 ... ..7 ... 3
Orense ... ..v 77; 1.; ... t.. ... 1
Oviedo ... ... ... ... ... 3
Palencia ... 777 ... 7 .. ... ..i ** . 2
Salamanca ... ... ... ..7 ... 7.7 ... 1
Santa Cruz de Tenerife ... ... ... 1
Santander ...  .................. ... 7.. 4 .
Segovia ..............  ... .............  ... 3
Sevilla.................. ..i ... ... ... ... 5
Soria ... ... ........... ,77 5,y ... 2
Tarragona ..¿ ... ..; .;. ... v.. 3
Teruel...................  ... .............  ... 2
Toledo ...................  7..- ... ... ... 2
Valencia ... ... ..y ... ... ... ... •... 1
Valladolid  ...... ............. . 1
Vizcaya ..................  ...................  3
Zamora ........ <... i-., ... ~ 3
Zaragoza.....................  ... i#. 1

Gobierno General1 .
Plazas Soberanía

Tetuán .'.............. ..7 . . . 1.. ... 7.-. 2

Santa Cruz de Tenerife ~
La Palma   ............ ............. 1
Hierro  .¿. ..» .7. ... ...........  1
G om era..............  ... ... ... ... ... 1

Las Palmas
Fuerte ventura ... ... ... « .  1
Lanzarote   ...  ...................  1

ORDEN de 11 de julio de 1941 por la 
que se publica relación de vacantes 
en el Cuerpo Auxiliar de Administración 

Civil de este Departamento 
para concurso de destino entre los 
opositores aprobados en las últimas 
oposiciones.

limo. Sr.: Aprobada., por Orden 
de 5 de los corrientes (B. O. del 9), 
la propuesta del Tribunal calificador 
de los opositores al Cuerpo Auxiliar 
de Administración Civil de éste De
partamento, que han obtenido plaza 
en.las mismas y habiendo de cubrir
se con estos funcionarios las vacan
tes existentes en los diversos servi
cios, a petición de los interesados, te
niendo en cuenta la preferencia deri
vada del orden de ingreso,
• Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que sé publique la relación 
de vacantes qUe en la referida Esca
la Auxiliar • existen . -en la actualidad; 
a fin de que los opositores ingresa
dos formulen petición de la vacante

que interesen hasta el día 17 del  
actual, inclusive, pudiendo incluir en 
ella cuantas deseen de las anuncia
das, a fin de armonizar su deseo con 
las necesidades del servicio y el de
recho de los restantes aprobados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Diós guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 149.1

GALARZA

Ilmo. Sr. Subsecretario de la  
Gobernación. 

Relación de vacantes del Cuerpo Au
xiliar de Administración Civil que

se cita

Ministerio ...................  ..; ... ... 6
AlaVa ...  ............ ... ... ... ... ... 2
Albacete ...    ...    ... 2
A lican te    .......   3
Almería...................     3
Avila ............................. ... ... ... 2
B ada joz.............  ...    ... 3
Baleares   ....... ... ... 1
Barcelona ...  .......   3
Burgos ........ .............. ... í .. 3
Cáceres... -... . . . . . ;   ... 3
Cádiz ... ... ........ ...............   2
Castellón .......     . 3
Ciudad Real . . . ............................ 2
Córdoba ...  ......................    3
Coruña   ...    ... 2
Cuenca ... ; . . ..........     3
Gerona ... ... ... ... ... ... y.. ... 3
Granada ........  . ... ... ... 2
Guadalajara ... ... ¿.......... . ... ... 3
Guipúzoca ... ..7 ...  ......  ... ... 2
H uelva  ........   ... ...............  2
Huesca ... ... ... ... ¿.y........... 3
Jaén ...... . .y ..................... ... ... 3
Las Pa lm as........... ..................   2
León ............. ............. *...........3
Lérida  .................     2
Logroño.; ;   ...    2
Málaga ........ ;.y... ............  ... ... 3
Murcia ................... ... ... ... ... 2
Navarra  ... ... ... .............. . 2
Orense...............      ... 2
Oviedo ........  ...... ......  ... ... ... 3
Palencia ...        3
Pontevedra     , ... y., 2
Salamanca....................  ... ... ... 3
Santa Cruz de Tenerife ..7 ... ... 3
Santander ......................... ...- ... 2
Segovia ...  .......................  ... ... 2
Sevilla ... ... 77; ... ... ... ... ... 3
Soria .. . . . .  ..7 ............................. 3
Tarragona         ... : 3
Teruel .............. •........  ....... . ... 2
Toledo ... ... ..7 ... ... ... ... 1
Valencia .......................................  3
Valladolid ........ ... ... ;....... 1
Vizcaya ... ... ... ...     ... 2
Zamora ... ... j.. ... v<. 7.7 ... 7.. 3
Zaragoza ... u. .............. 1

Madrid, 11 de julio de 1941—El 
Subsecretario, A. Iturmendi.

ORDEN de 7 de julio de 1941 por la 
que se concede licencia por  
alumbramiento al Auxiliar interino del 
Cuerpo de Telégrafos doña María 
Esperanza Tofé Bravo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene la Real Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
d3 15 de septiembre de 1926 («Gace
ta» del 16), en relación con la del 
Ministerio de Instrucción Pública de 
3 de enero de 1924, he tenido a bi¿n 
conceder licencia con todo el sueldo, 
por el tiempo que tarde en dar a 
luz y durante el plazo de cuarenta 
dias después del alumbramiento, al 
Auxiliar interino del Cuerpo de Te
légrafos» con tres mil cuatrocientas 
pesetas de haber anual, doña María 
Esperanza Tofé Bravo, con destino en 
Logroño.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1941.—P. D.: 

Iturmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación,

ORDENES de 7 de julio de 1941 por 
las que se conceden licencias por 
enfermos a los Jefes de Negociado 
del Cuerpo de Telégrafos que se 
mencionan.

limo. Sr.: >De conformidad con lo 
que previenen las Reales Ordenes de 
12 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 
13) y 4 de marzo siguiente («Gaceta» 
del 5),

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder licencia poif enfermo y con 
todo el sueldo durante un mes, al Jefe 
de Negociado de primera clase del 
Cuerpo de Telégrafos don José María' 
Lage y Castrillón, con destino en La 
Coruña, autorizándole para trasladarse 
al Valle de Oro (Lugo); entendiéndo
se que el interesado empieza a usar de 
la misma desde el. día en que reciba 
la Orden de concesión, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 36 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1941.—P. D.: 

.Iturmendi.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que .previenen las Reales Ordenes de 
12 de. diciembre de 1924 («Gaceta» del 
13) y 4 de marzo siguiente («Gaceta» 
del 5), este Ministerio ha tenido a 
bien conceder licencia por enfermo y 
con todo el sueldo durante un mes, 
ál Jefe de Negociado de segunda cía-
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se del Cuerpo de Telégrafos don Fran
cisco Arqueros Galán, con destino en 
Badajoz, entendiéndose que el intere
sado’ empieza a usar dé la misma des
de el día en que reciba la Orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
./ Madrid, 7 de julio de 1941.—P. D.: 
Iturmendi. 
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que previenen las Reales Ordenes de 
12 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 
13) y 4 de marzo siguiente («Gaceta» 
del 5), este Ministerio ha tenido a 
bien conceder licencia por enfermo v 
con todo el sueldo durante un mes, 
al Jefe de Negociado de tercera, clase 
del Cuerpo de Telégrafos, don Cirilo 
Cebrián Pérez Cano, con destino en 

, Durango, autorizándole para trasla
darse a Aylagas (Soria), entendiéhdo 
se que el interesado empieza a usar 
de la misma desde el día en que reci
ba la Orden de concesión, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 36 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 7 de julio de 1941.—P. D.: 

Iturmendi.
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
. que previenen las Reales Ordenes de 

12 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 
13) y 4 dé marzo siguiente («Gaceta»

 del 5), este Ministerio ha tenido a bien 
conceder licencia por enfermo y con 
todo el sueldo durante un mes, al Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po de Telégrafos, don Jaime Molí Or- 
dinas, con destino en Barcelona, auto
rizándole para, trasladarse a Palma de 
Mallorca, entendiéndose que el intere
sado empieza a usar de la misma desde 
el día en que reciba la Orden de con
cesión, de acuerdo con lo que dispone 
ei artículo 36 del Reglamento de 7 de 
septiembre de.1 ̂ 18.

Lo digo a V. k para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1941.—P. D.: 

Iturmendi.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 4 de julio de 1941 por la
que se concede prórroga de licen
cia por enfermedad al Auxiliar Fe
menino de Correos doña Amparo 

 Murías López.
limo, Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 3-1 y siguientes, del de aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de ju
lio de 1918, he tenido a bien conceder 
al Auxiliar femenino de 5.000 pese
tas* adscrito a la Jefatura Principal 
(Negociado de Ambulantes y Ferroca
rriles), doña Amparo Murias López, 
prórroga de licencia por enfermedad, 
con medio sueldo, para atender duran
te treinta días al restablecimiento de 
'su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1941.—P. D., 

El Director general, José L. de Le
tona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 4 de julio de 1941 por la 
que se concede licencia por enferme
dad al Oficial del Cuerpo de Co
rreos don Ricardo Moreno Meunier.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y-31 y siguientes* del de aplica
ción de la-Ley de Bases de 22 de 
julio de 1918, he tenido a bien conce
der al Oficial de primera clase del 
Cuerpo de -Correos adscrito a la Ad
ministración Principal de Alicante don 
Ricardo Moreno Meunier, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al res
tablecimiento de su salud.
. Lo digo a V. X a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1941.—P. D., 

El Director general, José L. de Le
tona..
limo. Sr. Director general de Correo» 

y Telecomunicación.

M in is te r io  
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL 

Destinos
ORDEN de 4 de julio de 1941 por la 

que se destina a la «Agrupación de 
Meha- las» a los Sargentos provi
sional-profesional que se mencio
nan.
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos, pasan destina
dos a la Agrupación de Mehal-las, en 
las condiciones que determina el pá
rrafo segundo del artículo segundó del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(D. O. núm. 4), los Sargentos de In
fantería que a continuación se rela
cionan, surtiendo efectos administra
tivos esta Orden a partir del día pri
mero del presente mes:

Sargento provisional profesión al don 
Cecilio Herrera* Trujillo. del Regimien. 
to de Infantería número 48.

Otro, don José González Ortega, del 
Regimiento de Infantería número 58. 

Madrid, 4 de julio de 1941.
VARELA

ORDEN de 7 de julio de 1941 por la
que se destina al Ejército del Aire 
al Teniente provisional y el Alférez  

de Infantería que se citan.
Pasan destinados al Ejército del Ai

re, en las condiciones señaladas en el 
párrafo segundo del articulo segundo ,

del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 (D. O. núm. 4), el Teniente pro
visional de Infantería don José Fer
nando Pérez Benítez y Alférez de la 
propia escala y Arma don José Martí
nez. Casas. 

Madrid, 7 . de Julio de 1941.
VARELA

Disponibles
ORDEN de 4 de julio de 1941 por la 

que pasa a disposición del General 
Jefe del Ejército de Marruecos, en 
la plaza de Ceuta, el Sargento pro
visional de Infantería don José 
Ríos López.
Pasa a disposición del General Jefe 

del ejército de Marruecos, en la plaza 
de Cauta, el Sargento provisional de 
Infantería don José Ríos López, que 
cesa en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 (D. O. núm. 4), por causar baja 
en la Mehal-la Jalifiana del Rif núme
ro 5, surtiendo efectos administrati
vos esta Orden a partir del día prime
ro dél presente mes.

Madrid, 4 de julio de 1941.
VARELA

ORDEN de 7 de julio de 1941 por la
que causa baja en las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico el 
Comandante de Infantería d o n  
Adolfo Fernández Nava, quedando 
en situación de disponible forzoso.
A propuesta del señor Ministro dq la 

C o ¿a nación, cauftL'feftj* ery [fr»
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zas de Policía Armada y de Tráfico el 
Comandante de Infantería, don Adol
fo Fernández. Nava, quedando en si
tuación de disponible forzoson la sép. 
tima Región Militar.

Madrid-. 7 de julio de 1941.
VARELA

ORDEN de 7 de julio de 1941 por la 
que causa baja en la Mehal-la Ja
lifiana de Melilla, núm. 2, el Alfé
rez provisional de Caballería don 
José Gómez Pérez, quedando en 
situación de disponible forzoso en 
Marruecos.
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos, causa baja en 
ría Mehal-la Jalifiana de Melilla núme
ro 2 el Alférez provisional de Caballe
ría don José Gómez Pérez, qüédándo 

 én la situación de disponible forzoso 
en Marruecos, con efectos administra
tivos a partir del 1 del mes actual.
 Madrid, 7 de julio de 1941.

VARELA

ORDEN de 7 de julio de 1941 por la 
que queda en situación de dispo

nible forzoso el Comandante de 
Infantería don José Luna Meléndez.
Nombrado, por Decreto de 21 de 

mayo último, Vicesecretario general de 
F. E. T. y de las J. O. N. S„ el Co
mandante de Infantería don José Lu- 

. na Meléndez, queda en situación de 
disponible forzoso : en la primera Re
gión Militar.

Madrid, 7 de julio de 1941.
VARELA 

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de junio de 1941 por la 
que se concede libertad condicional 
a doscientos cuarenta y un penados.
limo. Si\: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 101 y 102 dél Código pe
nal, Decreto de 5 de abril de 1940, Le
yes de 4 de junio y l.° de octubre del 
mismo año, Ley de 1.° de abril de 1941, 
Orden ministerial de 10 de junio de 
1940 y Orden-circular de esa Dirección 
General de Prisiones de 15 de abril 

-de 1941, en relación con lá Ley de 23 
de julio de 1914, y visto el Decreto de 

: 9 de junio de 1939, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dk'ís guarde, ha tenido a bjen conceder 
la. libertad, condicional, con }a libera
ción definitiva del destierro, a los' si

guientes penados, que podrán obtener
la a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Central , de Astorga 
(León): Domingo Ramos Pérez. Anto
nio Regales Llena, Pedro Zapata Za
pata, Juan Pérez Soto, Benito Dionisio 
Oóvisa, Marcelo Díaz Rubio, Francisco 
Celina Peñarroya, Francisco Camero 
Guapo, Serapio Castañeda Pastrana, 
Emilio Fernández Díaz, Gabriel Fer
nández Moreno, José Erna García, Fer
mín López Femer, Jesús Arias García, 
Juan Antonio Antequera Galiana, An
tonio Expósito Campos, Eleazar Barba 
Sobrino y Jovino Guerrero Arroyó.

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos: Francisco Torres de la 
Cruz y Mariano Monje Moreno.

De la Prisión Central.de Oelanova: 
Leoncio Martínez Fernández, Claudio 
Sierra Fernández y Julián Martín Ro
dríguez.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, tercera Agrupación (Tala- 
vera de la Reina): Pablo del Campo 
Ballesteros.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Juan Rodríguez Díaz, Juan José 
Castañedo Naveda, José Amat Payá y 
Antonio Ramos Ramos.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Antonio Fernandez Mar
tínez, Mariano Andrés Vallejo y Al
berto Alvarez Fernández.

De la Prisión Central de. Guadala- 
jara: Federico Torres Muñoz, Nicanor 
Corral Clemente, María de la Luz 
Iglesias, Pedro López Herranz, Gonza
lo García Sanz, Eustaquio Moreno Lló
rente, Gregoria Lázaro de Castro,' Vic
toriano Alcorlo Cruzado, José Cejudo 
Muñoz, Paulino Machuca Abad, Ful
gencio Otero Valero, Alberto Sanz Re
dondo, Natividad Salgado López, Vi
cente Moreno Molinero, Carmelo Ló
pez Ferrer, Enrique Fernández García, 
León López Yebra, Teodoro Lorente 
Lahoz, Mariano Lozano Benedí, Cirilo 
Perucha Aparicio, Clemente Pérez Lu
cas, Sebastián Rodríguez Pardo, Félix 
Medina Pascual, Julián López Díaz, 
José López López, Félix Bárcena Peco, 
Esteban Gutiérrez Vicente, Felisa Re
cio Priego, Benito Robledillo Gamo. 
Pedro Robledillo Robledillo, Severino 
Pascual Herranz García, Elias Martí
nez Morales, Rosa Llórente Llórente, 
Emiiio Avellano Marcos, Antonio Cle
mente Corral, Eusebio Víllalba Peña. 
Isabel Sanz Rodríguez, Jesús Manzano 
de las Heras, Jorge Vales Santos, Ni
colás Maldonado Sánchez, Eugenio Ló
pez Cobos, Pantaleón Moratilla Correa, 
Mariano Rey Ramos, Manuel Nieto 
Arenas, Pablo Martínez Mingóte,- An
tonio Olivares Martínez, Creseéncio 
Rojo Chaves. Andrés Medrano Sán
chez. Isidoro Sánchez Yagüe, Nicasio 
Sótodosos Martínez.. Pedro. Montiel Bri- 
huega, Juan Munilla Martínez, Cecilio 
Burgos Jiménez, Donato Cuadrado To-

ba, Eustaquio Clemente Ortega, Sal
vador Gordo Palancar y Cipriano San
tamaría Santamaría.

De la Prisión Central de Hellin (Al
bacete): Francisco Vizcaíno Paterna.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): José Rico Sánchez y Ra
món Llórente Santos.

De la Prisión Central de Porta-Coeli 
(Valencia): Pablo Sacristán Paredes.

De la Prisión Central de Mujeres.de 
Saturrarán (Motrico): Josefa Alarios 
Alejo, Eusebia Correas Martín, Paz La- 
viana Fernández, Albina Fernández 
Cuesta, T e r e s a  Gutiérrez González, 
Caimen Román Cristóbal, Petra Piza
rroso Bonillo, Martina Rodríguez Do
mínguez, Leovigilda Tosal Dosuna, En
carnación Rueda Figueroa, Concepción 
Llera Olivares y Santiaga Jiménez 
Blanco.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Manuel Cárceles Serrano, 
Gerardo. Gil Sánchez, José Mora Ruiz, 
Sisenando Fuentes Val, Francisco Ca
ballero Valcárcel, Femando Alberca 
Barrilero, Francisco López Martínez, 
José Pareja Maiquez, Crescendo Gui- 
Uamón Bermejo, Francisco Planes Gon
zález, Jo§é Rojo Caamaño, Federico 
Navajas Rittwagen, Fernando García 
Martínez, Celso Lorenzo Villa y Fran
cisco Aiarcón Ríos.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Madrid: Julia Pardo Pardo, Pilar Do
mingo G^rpía,. Elisa Domingo García, 
Vicenta, Saugar Alonso, Jerónima Pé
rez García y Victoria Cediel Roldán.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Rafols Raventós.

De. la prisión Provincial de Cáceres: 
Alfonso Alonso Martín, Tomás Alvarez 
Díaz y María’Lorero Cáceres. 

De la Prisión Provincial de Ciudad 
'Real: Angel García Simón.

De la Prisión Provincial de La Co
i-uña: Joaquín Alonso Dopico.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Ramón Soler Dachs.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Diego López 
Hernández.

De lá Prisión Provincial de Madrid: 
Hermenegildo Dávila Murillo, Francis
co Caballo Puerta, Anastasio Huerta 
Segovia, Felipe Espeso Moratines, Bien
venido Ibáñez Casado, Nemesio Gon
zález Maestro, Ismael López López, Cé
sar Herrero Gutiérrez. Leoncio Cana
les Fernández, Pablo Sánchez Martín.

De.la Prisión Provincial de Oviedo: 
Miguel .Muñoz Llórente, Ramón Gon
zález Llera v Salvador López Mon- 
sálvez..

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Víctor' O.ya Nava, Alfredo Maído- 
nado de Sande Bautista Martínez Hor- 
cajada, Manuel Rodríguez Godoy, Va
lentín García Rubio. José Rosón Rodrí
guez, Angel Simón Enériz, Enrique 
Santos Pérez y Martín Merodio del 
Campo.
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De las Prisiones Militares de Sevi
lla: Eugenio Lago Carrera.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Fermín Castells Salvado, Ana 
Pasamón Bravo y María del Valle 
Villar.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Vicente Sabater Puchades, Cesáreo 
Arévalo Marco, Salvador Arlandis Bur- 
guera, Cipriano García Panadero, Vi
cente Furió Chuliá, José Benito Tor
mo, Manuel Gonzalvo Catalán y Ma
rio Martínez Silvestre.

De la Prisión Provisional de San 
Juan de Mozarrifar (Zaragoza): Emi
lio Vidal Bosque, Jesús Gracia Fuer-

tGDe la Prisión de Partido de Valen
cia de Alcántara (Cáeeres): Martín 
Cambero Gascón, Pedro Tejeda Ramos, 
Adrián Galindo Castro, Vicente Alva
res López.

De la Prisión de Partido de Valde
peñas (Ciudad Réal): Juan Ramón 
Martín Linares, Agustín Ramírez Mu
ñoz, María Cruz Ramírez Bermúdez, 
Andrés Ramírez Sánchez.

De la Prisión de Partido de Pastra- 
na (Guadalajara): Francisco Martin 
Sobrado.

De la Prisión Lazareto de Gando 
(Gran Canaria): Julio Jiménez Escu
dero; León Santana Velázquez, José 
Santana Rodríguez. Manuel Yánes Pé
rez, Pedro Santana Expósito, José Pau
lino Ferrer, Francisco García García, 
José Cabello Peña, Juan Arroyo Al- 
neida, Jerónimo Camacho Martín Pe
ñasco.

De la Prisión de Partido de Carta
gena (Murcia) Baltasar Moreno Re- 
quena, Mariano Madrid García.

De la Prisión provisional de Calza- 
la de Oropesa (Toledo): Andrés Ri- 
/ero Molano, Doroteo Nogales Pema, 
R,obustiano Ronda Alcalá, Cayetano 
Fernández Fernández, Cipriano Gon
zález Palomar, José Hernández Fuen
es.
De la Colonia de Rendención de 

3an Leonardo (Soria): Julio Rodrí
guez Banegas,

Asimismo, el Jefe del Estado, que 
>ios guarde, ha concedido la libertad 
:ondicional, sin la liberación del des
ierro, a los siguientes penados:
De la Prisión Central Habilitada de 

Jamposancos: B a u t i s t a  Francisco 
Jalls.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
o: Luis Romero Bezanilla, Francisco 
•Vías Caro, Agustín Zorrilla Merino, 
'oaquín Villar Travieso.

De la Prisión Central de Figueirido 
Pontevedra): Manuel Longa Martí
nez, Santiago Alvarez Penin.

De la Prisión Central, de Mujeres 
le Gerona: Teresa Herrero Moría.
De la prisión Central de Gijón: Ole

ario García García, Jesús Blanco

García, Emiliano García Alonso, Vi
cente Coviella Balbín, José Barro Cas- 
tiello.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): Eusebio Ro
mero Ponsibét.

Del Reformatorio de' Adultos de 
Ocaña (Toledo): Lypo de la Cruz Pe
na.

De la Prisión Central de Porta-Cce- 
li (Valencia): Ildefonso López Laburu.

De la Prisión Central de Mujeres 
de ¿aturrarán (Motrico): María Lui
sa ae Bien Rodríguez,, Carmen Igle
sias Inclán, Natalia Fernández de la 
Fuente.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Santiago Miguel Almillas, José Mon- 
talván Ponce, Felipe Gomis Planelia, 
Enrique Roca Mestres, Miguel Oasa- 
novas Bosch, Pablo Domingo Vicente.

De la Prisión provincial de Mujeres 
de Barcelona: Marina Soler ‘Salarich.

De la prisión Provincial de Bilbao: 
José Coterón Acebo, María Aguilar 
Cuenca, Concepción Alvarez Moreno.

De la Prisión Provincial de Las 
Palmas de Gran Canaria: Alfonso Me
dina Mena.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Antonio García Torres.

De la Prisión Provincial de Vito
ria: Luis Jaén Franco, Manuel Intria- 
go Cortés, Cándido Obaya Pérez, Lon- 
ginos Pinedo Ortiz, Pascual Román 
Pérez, Pedro Rubio Briceño.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras (Gerona): Manuel Rey Fernán
dez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 3 de julio de 1941 por la 
que se aprueba la delegación hecha 
a favor de don Rafael Rubio y Frei
re-Duarte, Presidente de la Sala Pri
mera del Tribunal Supremo, para 
presidir el Tribunal de oposición a 
la Judicatura.
limo. Sr.: A los efectos de lo pre

venido en el artículo octavo del Regla
mento aprobado por Decreto de 5 de 
mayo próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la delegación hecha por el 
Excelentísimo señor don Felipe Cle
mente de Diego, Presidente del Tri
bunal Supremo a favor del Presiden
te de la Sala primera de dicho Alto 
Cuerpo, Excmo. Sr. D. Rafael Rubio 
y Freire-Duarte. para desempeñar el 
cargo de Presidente del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de oposi
ción al Cuerpo de Aspirantes a la Ju

dicatura, convocada en 17 del citado 
mes de mayo último.

Lo que participo a V. I. para su cc 
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos año* 
Madrid, 3 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justi 

cía.

ORDEN de 4 de julio de 1941 por la 
que se nombra a don José Luna Mo
reno, Secretario de Gobierno de la 
Audiencia de Las Palmas.
Excmo. Sr.: De conformidad con 1< 

dispuesto en el artículo 11 del Deore 
to de 31 de enero de 1935 y en la) 
normas del Concurso convocado en ’ 
de mayo próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar ei 
el tumo de antigüedad de servicial 
efectivos en el Secretariado de Au 
diencias para la plaza de Secretarle 
de Gobierno de esa Audiencia, vacante 
por nombramiento para otro cargo d< 
don Francisco Cuyás y González-Oo» 
vo a don José Luna Moreno, Secret# 
rio de la Audiencia Provincial de OSSí 
dad Real.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. ■

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 4 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Las Palmas.

ORDENES de 4 de julio de 1941 por las
que se nombran a los señores que se 
mencionan Secretarios de Sala de
las Audiencias de Oviedo, Las Pal
mas, Castellón y Córdoba.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decre
to de 31 de enero de 1935 y en las 
normas de Concurso convocado en 7 
de mayo próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar en 
el turno de antigüedad de servicios 
efectivos en el Secretariado de Au
diencias para la plaza de Secretario 
de Sala de esa Audiencia, vacante por 
fallecimiento de don Antonio Escosu- 
ra Hevia, a don Luciano Hernández 
Martín, Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Santander.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presiente de la Audien

cia Territorial de Oviedo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 11 del Decre
to de 31 de enero de 1935 y en las
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normas del Concurso convocado en 7 
de mayo próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar en 
el turno de antigüedad de servicios 
electivos en la categoría para» la plaza 
de Secretario de Sala de esa Audien
cia, vacante por defunción de don Ma
nuel Díe Díaz, a don Manuel Enciso 
Callejo, Secretario de la Audiencia 
Provincial de Almería.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos añas*.
Madrid, 4 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia de Las Palmas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decre
to de 31 de enero de 1935 y en las 
normas del Concurso convocado en 7 
de mayo fcróximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar en 
el turno de servicios efectivos en el 
Secretariado de Audiencias para la 
plaza de Secretario de Sala de esa 
Audiencia, vacante por nombramiento 
para otro cargo, de don José Maraver 
Serrano, a( don José Cisneros Lizan- 
dra, Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Castellón.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA
, Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Castellón.

Excmo. Sr.:: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decre
to de 31 de eneTO de 1935 y . en la¿ 
normas del Concurso convocado en 7 
de mayo próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar en 
el tumo de servicios efectivos en el 
Secretariado' de Audiencias para ia 
plaza de Secretario. de Sala de esa 
Audiencia, vacante por nombramiento 
para otro cargo, de don Angel Cafl'a- 
rena Sola, a don Fernando Moreno y 
González Anleo, Secretario de la Au
diencia Provincial de Córdoba.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. •

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Pamplona.

ORDENES de 4 de julio de 1941 por 
las que se nombran Secretarios de 
Gobierno de las Audiencias Territo
riales de Albacete, Oviedo y Pam
plona a los señores que se mencio
nan.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decre
to de 31 de enero de 1935 y en las nor
mas del Concurso convocado en 7 de 
mayo próximo pasado.

Este Ministerio acuerda nombrar en 
el turno de servicios efectivos en el 
Secretan?do de Audiencias para, la pía. 
za de Secretario de Gobierno de esa 
Audiencia, vacante por nombramien
to para otro cargo, de don Rafael 
Camós Vidal a don Antonio López Her
nández, Secretario de la Audiencia 
Provincial de Málaga.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos -años. 
Madrid, 4 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Albacete.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo l f  del Decre
to de 31 de enero de 1935 y en las nor
mas del Concurso convocado en 7 de 
mayo próximo pasado.

Este Ministerio acuerda nombrar en 
el turno de servicios efectivos en la 
categoría para la plaza de Secretario 
de Gobierno de esa Audiencia, vacan
te por nombramiento para otro cargo, 
de don José Castañedo Polanco, a don 
Aurelio Bueno Quesada. Secretario de 
la Audiencia Provincial de Salamanca.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Oviedo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decre
to de 31 de enero de 1935 y en las 
normas del Concurso convocado en 7 
de mayo próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar en 
el turno de servicios efectivos en la 
categoría para la plaza de Secretario 
de Gobierno de esa . Audiencia, va
cante por nombramiento para otro 
caa’go de don Felipe García ele Jalón 
y .Éstanga, a don Manuel González 
Moreno y Balda, Secretario de la Au
diencia Provincial de Vitoria. .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to ^  demás eféxitos.

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Pamplona.

ORDEN de 4 de julio de 1941 por la 
que se nombra a don Juan Molina 
Pérez, Secretario de Sala de la Sec
ción de lo Civil de la Audiencia de 
Santa Cruz de Tenerife.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decre
to de 31 de enera de 1935 y en las 
normas del Concurso convocado en 7 
de mayo próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar en 
el turno de servicios efectivos en la 
categoría para la plaza de Secretario 
de Sala de la Sección de lo Civil de 
esa Audiencia, vacante por nombra
miento para otro cargo, de don Ma
nuel Navarrete Montero, a don Juan 
Molina Pérez, Secretario de la Audien
cia Provincial de San Sebastián.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dias guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA
Excano. Sr. Presidente de la Audien

cia de Santa Cruz de Tenerife.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 10 de julio de 1941 por la
que se dictan normas para la trami
tación de les expedientes porin f r ac
ción y defraudación del impuesto de 
«Consumos de Lujo» (antiguo «Sub
sidio»), por la Dirección General de 
Usos y Consumos y por las Delega
ciones de Hacienda.
limo. Sr.: Con el ñn de activar la 

función correccional de las infraccio
nes y- defraudaciones que se cometan 
en el concepto impositivo de «Consu
mos de Lujo» (antiguo «Subsidio»), 
actualmente centralizada en la Direc
ción General de la Gonlribución de 
Usos y Consumos, y para que las san
ciones que se impongan tengan la 
ejemplaridad inherente a su ejecución 
inmediata,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° En tanto'se reglamenta la exac
ción y la inspección del impuesto de 
«Consumos de Lujo», corresponde a 
la Dirección General do la Contribu
ción de Usos y Consumos la declara
ción de las responsabilidades que se 
deriven de la defraudación del referido 
concepto impositivo o de la infracción
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de las disposiciones que lo regulan, así 
como la ¡mposición de las correcciones 
que procedan.

2.° No obstante lo dispuesto en el 
número anterior y bajo la vigilancia 
directa de ese Centro, las Delegacio
nes y Subdelegaciones de Hacienda 
acordarán por si, sin necesidad de ele
varlas para su aprobación a esa Di
rección General, la s  sanciones que 
procedan, en los casos siguientes: 

a) En los espedientes que reúnan 
las condiciones que se expresan: *

Que el expedientado no sea reinci
dente como defraudador.

Que la 'cuantía de la defraudación 
no, exceda de 2.500 pesetas y la inulta 
que se imponga no sea superior a pe
setas 500. #

Que exista la confoimidad del expe
dientado en el acta correspondiente.

b) En los expedientes en los que 
concurran las circunstancias siguien
tes:

Que aun siendo reincidente el expe 
dientudo como defraudador, no se te 
hubiera impuesto anteriormente nin
guna multa superior a 400 pesetas.

Que la multa que se le imponga no 
exceda de 500 pesetas.

Que el expedientado haya prestado 
su conformidad en el acta.

c) En los expedientes por infrac
ción de las disposiciones que regulan 
este impuesto, siempre que la multa 
no exceda de 500 pesetas.

3.o Se exceptúan de lo dispuesto en 
el número segundo, cualquiera que sea 
su cuantía, los expedientes en los que 
los interesados no hayan prestado, su 
conformidad al acta l e v a n t a d a -  o 
cuando los expedientes se hayan ins
truido por rehabilitación de tickets o 
por uso de tickets no adquirido^ por 
el expedientado. En todos estos casos 
ios expedientes habrán de ser remiti
dos a la Dirección General, para su 
resolución.

4.° Contra las sanciones impuestas 
por la Dirección General de la Contri
bución de Usos y Consumos procederán 
los recursos establecidos de alzada o 
de súplica según los casos, ante este 
Ministerio.

Las reclamaciones que se produzcan 
contra los acuerdos que dicten las De
legaciones en los expedientes a que se 
refiere el número segundo, no tendrán 
otro efecto que el de producir la in
mediata competencia de la Dirección 
General, a la-que corresponderá fijar 
la sanción aplicable, pudiendo, por con
siguiente, alterar la señalada por la 
Delegación o Subdelegación de Hacien
da en la cuantía que juzgue oportuno. 
Las resoluciones hue dicte en estos ca
sos la Dirección serán recurribles como 
en el primer párrafo de este número.

5.° Los Delegados de Hacienda no 
podrán imponqr sanción inferior a otra

anteriormente sufrida por el expe
dientado, elevando al Centro directivo 
aquellos expedientes en que juzgaren 
excesiva aquélla.

6.° Cuando el expedientado no fue
re reincidente se graduará la sanción 
a imponer por las Delegaciones dé Ha
cienda en orden a, la faltá cometida e 
importancia económica del que la co
metiere, relacionándolas con las san
ciones aplicadas por el Centro directi
vo para casos análogos e industrias de 
semejante capacidad económica.

7.° Las Delegaciones de Hacienda, 
en los expedientes de liquidación que 
sancionen, reconocerán a 1 Inspector 
actuante una participación sobre la 
multa impuesta, con arreglo a la si
guiente escala:
Hasta 100 pesetas .............  70 por 100
Hasta 200 pesetas.............  60 por 100
Hasta 500 pesetas ............. 50 por 100

Tratándose de expedientes de infrac
ción la participación del inspector será 
el 20 por 100 de las multas impuestas.

Si en virtud del artículo 16 de la 
Orden de 29 de enero de 1940 se esti
mara lax procedencia de una mayor 
participación, se elevará el expediente 
con propuesta a la Dirección General, 
sin que en este caso se adopte acuerdo 
por la Delegación respecto a la sanción 
a imponer.

8.° El pago de las participaciones de 
los Inspectores será acordado por el 
Centro directivo, a cuyo efecto, por las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Ha
cienda, se remitirá mensualmente la 
relación de expedientes instruidos por 
cada Inspector, que hayan sido ingre
sados y cuyos fallos sean firmes, con 
Indicación de la participación que le 
corresponde, redactada en el modelo 
reglamentario.

9.° En los días 15 y fin de cada 
mes las Delegaciones de Hacienda cur
sarán a la Dirección General relación 
de expedientes en que dictaren acuer
do, en la que constará: número del 
expediente, nombre del expedientado, 
nombre del Inspector, concepto de in
fracción y sanción impuesta, y, en su 
caso, cuantía de la cantidad defrau
dada.

10. Las Delegaciones y Subdelega
ciones de Hacienda resolverán los ex
pedientes a propuesta de las Comisa
rías de Consumos de Lujo y el Centro 
directivo, a propuesta de las Delegacio
nes, debiendo constar en todos ellos 
necesariamente certificación acreditati
va de las reincidencias en que hubiere 
incurrido el expedientado, con ex
presión del motivo de cada sanción im
puesta e importe de la misma.

11. Las anteriores normas serán de 
aplicación a los expedientes levantados 
por la • Inspección a partir del día si
guiente a la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y para los Que esa la actualidad

se encuentren pendientes de propues
ta en las Delegaciones de Hacienda. 

Madrid, 10 de julio de 1941.
BENJUMEA BURIN

Hipo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

ORDEN de 11 de julio de 1941 por la 
que se dictan normas para la admi
sión de ingresos directos y de talo
nes de cuenta corriente bancarios en 
las Depositarías-Pagadurías de Ha
cienda en los ingresos correspondien
tes a la Contribución de Usos y Con
sumos.
linios. Sres.: La Orden ministerial 

de 18 de febrero último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 20), y 
otras disposiciones del mismo rango, 
dictadas posteriormente para la elo
cución del Capítulo V de la Ley de 
Reforma Tributaria de 16 de diciem
bre de 1940, determinan la obligación 
de ingresar en las oficinas de Ha
cienda el importe de las declaracio
nes trimestrales que vienen obligadas 
a presentar las personas o Entidades 
sujetas a la Contribución de Usos 
y Consumos.

Establecido por el Real Decreto de 
3 de marzo de 1926 el sistema de in
gresos directos en las Depositarías de 
Hacienda, pero limitado a 5.000 pe
setas, y ampliado por Real Orden de 
9 de septiembre del mismo año a
10.000 pesetas, ha venido funcionan
do desde aquellas fechas con la má
xima normalidad, lo que permite plan
tear la supresión de dicho tope para 
estos ingresos, con lo que se facilitará 
notablemente la realización de los 
mismos.

Por otra parte, teniendo en cuenta 
que la mayoría de estos contribuyen
tes operan para las pagos utilizando 
b u s  cuentas corrientes bancarias, pa
rece llegado el momento de hacer uso 
de la autorización concedida a este 
Ministerio en la Ley de 16 de marzo 
de 1939 para admitir los cheques y 
talones de cuentas corrientes en pa
go de las contribuciones e impuestos, 
con lo que se evitan los riesgos in
herentes al manejo de caudales y a 
su traslado?, facilitando, en cambio, 
grandemente todos los demás opera
ciones que llevan consigo estos in-i 
gresos.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

1.» Las personas o Entidades suje
tas a la Contribución de Usos y Con
sumos realizarán los ingresos corres
pondientes a que vengan obligados en 
la Depositaría-Pagaduría de las De
legaciones, Subdelegaciones y Depo
sitarías especiales de Hacienda, cual
quiera que sea su cuantía, sin perjui- 
pió del dereqjip d» ytiitiw el giro, RP&
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tal para los Ingresos no superiores a
2.000 pesetas en las casos en que esté 
autorizado este procedimiento.

2.° Las Depositarías - Pagadurías 
podrán admitir como medio de pago 
para esta clase de ingresos, talones 
de cuenta corriente cruzados o nomi
nativos, expedidos en este último caso 
a favor del cargo de Depositario, 
siempre que el Banco de España o 
sus Sucursales acepten, a su vez, este 
6istema.

3.° Los Delegados y Subdelegados 
de Hacienda adoptarán las medidas 
de seguridad que estimen convenien
tes para el traslado diario de los fon
dos desde sus oficinas a las del Banco 
de España.

Madrid, 11 de julio de 1941.
BENJUMEA BURIN

limos. Sres. Directores generales de 
la Contribución de Usos y Consu
mos y del Tesoro público.

ORDEN de 9 dé julio de 1941 por la 
que se autoriza al Banco de Crédi
to Industrial para firmar la escri
tura de concesión de un préstamo 
de 1.211.706 pesetas a la Sociedad 
Ibérica del Nitrógeno.
limo Sr.: Visto el expediente ins

truido a virtud de instancia dirigida a 
V. I. cómo Comisario de la Banca ofi
cial, en funciones de Presidente de la 
Delegación del Gobierno en el Ban
co de Crédito Industrial, por don Ri
cardo Fernández Hontoria, como Con
sejero-Delegado de la Sociedad Ibéri
ca del Nitrógeno, domiciliada en Ma
drid, en solicitud de un préstamo de
1.300.000 pesetas, con destino a su in
dustria de obtención de productos ni
trogenados sintéticos en las fábricas 
de Flix (Tarragona) y La Felguera 
(Asturias), por considerar la industria 
comprendida en el apartado c) del ar
tículo primero del Real Decreto de 29 
de abril de 1927;

Resultando que, remitida por la De
legación del Gobierno en el citado Ban
co a las Direcciones Generales de Pro
piedades y Contribución Territorial y 
Contribuciones Industrial y de Utili
dades la declaración jurada prevenida 
por el R. D. de 1925, al objeto de 
acreditar que la peticionaria se en
cuentra al corriente en el pago de sus 
obligaciones tributarias, ambos Centros 
informaron no existir nada en contra
rio a tal afirmación;

Resultando que, publicada la peti
ción del préstamo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, sin que con
tra la misma se presentaran protestas, 
fué remitido el expediente a la Direc
ción General de Industria, la cual dic
taminó que la operación respondía a

las finalidades de la legislación vigen
te en materia de protección a la in
dustria nacional;

Resultando que, dado traslado de es
te informe al Banco de Crédito Indus
trial y estudiadas por la Dirección del 
mismo las condiciones técnicas, econó
micas y jurídicas de la operación, des
pués de efectuarse la correspondiente 
visita para examen, comprobación y 
estimación de las garantías ofrecidas 
y razonables posibilidades y desarrollo 
de la industria, se acordó por el Oon- 
séjo de Administración del Banco de 
Crédito Industrial, en sus reuniones 
de 24 de junio, 10 de julio y 23 de 
noviembre de 1940, lo siguiente: 1.° Ac
ceder a la petición de la Sociedad Ibé
rica del Nitrógeno de condonar los in
tereses de demora devengados. 2.° Re
bajar al 4 por 100 los intereses norma
les vencidos, en lugar del 6,125 por 100 
que devengaban. 3.° Conceder un prés
tamo de 1.211.706 pesetas, como am
pliación del de tres millones concedi
do por escritura de 27 de noviembre 
de 1925 y cuya ampliación representa 
el importe de los intereses normales 
vencidos y no condonados a favor del 
Banco de Crédito Industrial hasta 31 
de diciembre de 1940, quedando, por 
tanto, fijado el capital de los dos prés
tamos en 4.091.706 pesetas, deducidas
120.000 pesetas reembolsadas por la 
Sociedad. 4.° El préstamo de 4.091.706 
pesetas devengará y se reembolsará en 
las siguientes condiciones: a) La can
tidad de 2.045.853 pesetas, importe de 
la mitad del capital prestado, más los 
intereses del 4 por 100 que esta mi
tad produzcan, se amortizará en quin
ce años, a contar de la fecha de la 
escritura, a razón de 184.006,23 pesetas 
en cada uno de ellos, dividiéndose ca
da anualidad en doce mensualidades, 
que se harán efectivas entro de los 
cinco primeros días de cada mes. To
do plazo de amortización no abonado 
a su debido vencimiento, devengará a 
favor del Banco de Crédito Industrial 
el interés de demora, a razón del 4 
•por 100. b) La cantidad de 2.045.853 
pesetas, segunda mitad d e l capital 
prestado, se amortizará en q u i n c e  
anualidades de 136.390,20 pesetas, a 
contar de la fecha de la «escritura, li
quidándose al final de cada una el in
terés del 4 por 100 hasta su pago y 
también el interés de demora al mis
mo tipo sobre los intereses cuando no 
se satisfagan en el plazo expresado. 
Los pagos, tanto por capital como por 
intereses, de esta segunda mitad sólo 
vendrá obligada a realizarlos la So
ciedad Ibérica del Nitrógeno, dentro de 
esos quince años, cuando obtuviera 
beneficios, dedicando é s t o s  íntegra
mente a reembolsar, en primer térmi
no, los intereses vencidos y no satisfe
chos, tanto normales como de demo

ra, y el resto, si existiese, a la amor
tización de estas anualidades si estu
vieren impagadas. Si al terminar los 
quince años del vencimiento del prés
tamo no hubiese obtenido la Sociedad 
Ibérica del Nitrógeno beneficios bas
tantes para efectuar la amortización 
de esta segunda mitad del capital y 
sus intereses, se prorrogará automáti
camente el plazo de vigencia de la ope. 
ración por .otros quince años, y con la 
suma de cuando adeuda la Sociedad 
prestataria por principal e intereses 
se formará un cuadro de amortización 
de quince anualidades iguales, en las 
que irán incluidos los intereses que 
adeude, debiendo satisfacer en los cin
co primeros días de cada mes la do
zava parte de cada anualidad, que
dando obligada a abonar el interés de 
demora al 4 por 100 sobre las sumas 
que no hiciese efectivas. Cuando se ha. 
ya dejado de pagar alguno de los pla
zos de reembolso a su debido venci
miento o la Sociedad prestataria no 
aplicase todos sus beneficios al reem
bolso señalado en el apartado b), se 
estimará rescindido el contrato, y el 
Banco de Crédito Industrial podrá exi. 
gir el importe total de la cantidad que 
quede por reembolsar e intereses ven
cidos y no . satisfechos, precediéndose 
a la ejecución si la Sociedad prestata
ria no hiciese efectivo su importe. 
5.° La hipoteca constituida por la es
critura de 27 de noviembre de 1925 en 
garantía del préstamo de tres millones 
de pesetas se amplía en 1.211.706 pe
setas, importe del nuevo préstamo, 
más 500.000 pesétas de las instalacio
nes de Flix, cuya hipoteca se cancela, 
trasladándola a las de La Felguera;

Resultando que. formulado el co
rrespondiente proyecto de escritura p u 
la Asesoría jurídica del Banco de Cré
dito Industrial, se consignaron en el 
mismo las condiciones de la operación, 
aprobadas por su Consejo de Adminis. 
tración, así como las de carácter gene
ral establecidas para esta clase de ope
raciones;

Resultando que, con fecha 27 de no
viembre de 1940, fué elevado 1̂ expe
diente a este Ministerio por ia Dele
gación del Gobierno en el Banco do 
Crédito Industrial, con propuesta de 
que se dictara la correspondiente Or
den ministerial autorizando la firma 
de la escritura de concesión del prés
tamo;

Considerando que todo lo que se re
fiere a la eficaz garantía del préstamo 
en su aspecto económico, cuantía y 
procedencia de su concesión es ae la 
exclusiva competencia del Banco de 
Crédito Industrial, conforme a los 
apartados a) y b) del articulo 16 y 
artículos 39 y 40 del Reglamento dic
tado para la aplicación del R. D. dé 
30 de abril d e  1924;
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Considerando que en el proyecto de escritura aparecen consignadas i a s prevenciones legales pertinentes q u e  . garantizan la ejecución . del acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en cuanto a las obligaciones .que ha de contraer el prestatario;Considerando que la Delegación del Gobierno en el Banco de Crédito Industrial, ampliada por Decreto-Ley de 29 de abril de 1927, y en la que figura un Profesor Mercantil al servicio de Hacienda, un Abogado del Estado y un Ingeniero Industrial, afectos a ’os servicios de este Ministerio, como parte integrante del Consejo de Administración del Banco de Crédito Industrial, todos y cada uno de ellos con la facultad de veto, ha considerado conveniente la operación dando su con- .formidad a la misma;: • Considerando que el Comisario de . la; Banca Ocifial, en funciones de Presidente de la Delegación del Gobierno, ha elevado el expediente a este Ministerio, a fin de que se dicte la oportuna Orden ministerial a virtud de la cual pueda firmarse la correspondiente escritura de préstamo, y se entregue por el Tesoro público la suma de novecientas sesenta y nueve mil trescientas sesenta y cuatro pesetas ochenta céntimos a que asciende el 80 por 100 con que el Estado debe contribuir a  la operación,Este Ministerio, d e  conformidad con lo informado por la Dirección ' General de /Industria, Delegación del . Gobierno eri el Banco de Crédito. Industrial, examinado el informe de la Intervención General de la Adminis-* tráción del Estado, y a propuesta del Comisario de la Banca Oficial, en funciones de Presidente de la referida Delegación, acuerda lo siguiente:1.° Autorizar la concesión de un préstamo de 1.211.706 pesé tas a la So-;. ciedad Ibérica del Nitrógeno, cop des-! 

tino a su industria de obtención de! productos nitrogenados sintéticos, con sujeción a las condiciones que fija el proyecto de escritura remitido por el Banco de Crédito Industrial a la i Delegación del Gobierno en el mismo1 y las contenidas en la presente Or-1 den. |
2.° Que la protección se' entienda otorgada con el carácter provisional'.. que preceptúa el Real Decreto de 19 de noviembre de 1925, debiendo invertir la suma recibida con arreglo al plan de inversión que previamente . tiene fijado.3.° Que por la Dirección General del Tesoro público, v con las formalidades necesarias, se entregue al Banco de Crédito Industrial la suma de] 

novecientas sesenta y nueve mil trescientas sesenta y cuatro p e s e  t a s  tv ochenta céntimos en Bonos del Te- j

soro para el Fomento de la Industria Nacional, o  en efectivo metálico caso 
de, existir cantidades disponibles procedentes de reintegros de otros préstamos, con la cuaj contribuye el Estado a la operación.4.o Que la concesión de este préstamo obliga al prestatario al cumplí- ómiento de lo prevenido en los Capítulos II y V del Reglamento de 24 de mayo de 1924, Estatutos del Banco de Crédito Industrial y la presente Orden> y a las penalidades que en caso de incumplimiento se impondrán a tenor de lo dispuesto en el articulo 11 del mismo, efectuándose las compro baciones e inspecciones que estime convenientes el referido Banco, quedando obligado el prestatario a llevar su contabilidad en la forma prevista por el Código de Comercio.5.° Que se dé traslado al Banco Industrial dé esta Orden con remisión del .expediente original que la motiva, para que, por dicha Entidad ban- caria, se proceda al cumplimiento de lo acordado en la misma.

6 .º Que se publique esta disposición ministerial en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, cOn él fin de garantizar el derecho preferente del Estado a reintegrarse: del capital prestado, derechos y acciones correspon- . dientes y que se practiquen las inscripciones en los Registros Mercantil y de da Propiedad, conforme a lo que dispone el apartado j) del artículo 16 del Reglamento de 24 de mayo de 1924, de qué se ha hecho mé
rito, y

7> Que por las Direcciones Gener e *  del, Tesoro, de Contribuciones Industrial y  de Utilidades y de Propiedades y Contribución Territorial se tenga en cuenta el contenido de la presente. Orden. para di .debido cumplimento de los fines de su respectiva competencia.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y "efectos oportunos.

* Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1940.—P.¡ Femando Camacho.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 11 de junio de 1941 por la que se nombra, en virtud de concurso-oposición, Oficial Facultativo de la Real Academia de Medicina a don Alberto Martín Fernández.

Emo. Sr.: Visto el expediente de ‘ concurso-oposición anunciado por Orden de 8 de abril del corriente año, para proveer entre ex combatientes ia la plaza de Oficial facultativo de la Real Academia Nacional de M edicina;!Resultando que durante la realización de los ejercicios no ha sido pre- | sentada protesta alguna; j Considerando que se han observa- I do estrictamente losN preceptos esta blecidos en la Órden de convocatoria;Este Ministerio, ha resuelto, aprobar el expediente' de los ejercicios 
j  verificados y de conformidad con la propuesta del Tribunal que ha juzga- ;de los mismos, nombrar a don Alberto j Martín Fernández, Oficial facultativo ; de la Real Academia Nacional dé Me- : dicina, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, que percibirá con cargo a* crédito consignado en ei capítulo 1°, artículo 1.°, grupo 1.°, concepto 6 ,̂ subconoepto del Presupuesto vigente de este Departamento.Lo digo a' V. I. para su conocimien-, to y demás efectos. ¡Dios guarde a V. I. muchos años, j I Madrid. 11 de junio de 194Í. j 

IRAÑEZ MARTIN 1[ > - ii Bmo. Sr. Subsecretario de este Minis- ¡ ! teria -

ORDEN de 16 de  junio de 1941 por laque se convierten en plazas de Maestros de Taller diversas vacantes de Profesor de término, de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, y disponiendo sean anunciadas a concurso entre artistas de cada especiali
dad.
limo. Sr.: Vacantes en las Eacue- . las de Artes y. Oficios Artísticos que se  citan varias plazas de Profesor de Término . correspondientes a las Enseñanzas prácticas (Talleres), por haber sido declarados desiertos los respectivas concursos previos d e , traslado que, en cumplimiento de lo preceptuado por Decreto d e '26 de junio de 1936 («Gaceta del 28»), fueron anunciados por Orden ministerial de 26 de junio de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14 de julio),
Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el artículo quinto del Real Decreto de 19 de octubre de 1911. se ha servido disponer:
1.° ’Que las plazas de Profesor de Término que se relacionan a continuación, correspondientes todas ellas a las Enseñanzas de Talleres de las Escuchas' dé Artes y Oficios Artísticas que se mencionan queden convertidas en otras análogas, pero de Maestros de Taller.
De Carpintería y Muebles: Una en Barcelona.
De Carpintería artística : Una en Toledo, ,
De Arte Decorativo aplicado a las Artes Gráficas: 'Una en Jerez de la Frontera.
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De Cerámica y Vidriera artística: 
Uná en Toledo.

De bordados, encajes y flores arti- 
ñciales: Una en Cádiz,

De bprdados y encajes: Una en To
ledo.

De Corte y Confección: Una en Pal
ma de Mallorca.

De Metalistería artística: Una en 
Córdoba. .

2.° Que, con tal carácter de vacan
tes de Maestros de Taller, sean anun
ciadas seguidamente las referidas pla
zas a concurso entre artistas de cada 
especialidad, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 4 de diciembre de 
1935, debiendo cumplir los aspirantes 
los requisitos exigidos en los anuncios 
respectivos; y

3.® .Que en próximos Presupuestos 
las dotaciones señaladas a tales plazas 
sean dadas de baja en el Escalafón de 
Profesores de Término e incrementa
das en igual número en el de Maes
tros de Taller de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
. Madrid, 16 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de junio de 1941 por la 
que se dispone que don Pedro 
Zubieta Mazas, en virtud de concurso 
de traslado, pase a prestar sus ser
vicios a la Escuela Profesional de 
Comercio de Santander.
limo. Sr.: En virtud de concurso 

de traslado,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que el Catedrático numera
rio de Física y Química de la Escue
la Profesional de Comercio de San 
Sebastián don Pedro Zubieta Mazas 
pase a prestar sus servicios docentes 
indicados a la Escuela Profesional de 
Comercio de Santander, donde se 
halla vacante la Cátedra de que es 
titular, con el haber anual de 9.600 
pesetas, que actualmente difruta.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de junio de 1941 por
la que se declara consumido el tur
no de oposición a que fué anun
ciada la Cátedra de Psicología de 
la Universidad de Murcia.
limo. Sr. Expirado el plazo conce

dido para la admisión de aspirantes

a la Cátedra dé Psicología de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de Mur
cia que íué anunciada para, su provi
sión a oposición tumo libre, sin que 
se hayan presentado solicitantes.

Este Ministerio ha resuelto decla
rar consumido el tumo de oposición 
a que fué anunciada por el motivo 
expuesto y disponer al propio tiempo 
que vuelva a anunciarse al tumo que 
legalmente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 25 de junio de 1941 por 
la que se nombra a don Santiago 
Montero Díaz, Catedrático de la Uni
versidad de Madrid, en virtud de 
oposición.
Umo. Sr.: En virtud de oposición, 

tumo libre,
Este Ministerio ha resuelto nom

brar a don Santiago Montero Díaz, 
Catedrático numerario de Historia 
Universal Antigua y Media en la'Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid, con el sueldo 
que actualmente disfruta.y mil pese
tas anuales más según lo determina
do en el artículo 236 de la Ley de 9 
de septiembre de 1.857.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 25 de junio de 1941,

IBAÑEZ MARTIN .
Umo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 25 de junio de 1941 por 
la que se declara consumido el 
turno de oposición a que fué anun
ciada la Cátedra de Zoología espe
cial (primero) de la Universidad de 
Barcelona. 
Umo. Sr,: Anunciada par su pro

visión, turno -líbre, la Cátedra de 
Zoología especial primero (Inverte- 
brado )̂ de la Facultad de Ciencias 
de Barcelona, sin que se hayan pre
sentado dentro del plazo abierto al 
efecto, aspirantes,

Este Ministerio, ha resuelto, decla
rar consumido el tumo de provisión 
referido y disponer al propio tiempo 
que vuelva a anunciarse dicha cáte
dra al que legalmente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 25 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 26 de junio de 1941 por 
la que se admite renuncia de un Vo
cal suplente del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a la Cátedra 
de Lengua y Literatura Españolas 
de las Universidades de La Laguna 
y Santiago.
Umo. Sr.: En virtud de lo expuesto 

por don Francisco Maldonado de Gue
vara, catedrático de la Universidad 
de Salamanca y Vocal suplente del 
Tribunál de oposiciones a las Cáte
dras de Lengua y Literatura Españo
las, de las Universidades de La La
guna y Santiago,

Este Ministerio ha' tenido a bien 
aceptar la renuncia presentada' del 
cargo de Vocal suplente del indicado 
Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Umo Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 26 de junio de 1941 por 
la que se nombra Catedrático de 
Electroquímica, en la Universidad 
de Barcelona, a don José Ibarz Azná
rezt en virtud de oposición.
Umo. Sr.: En virtud de oposición, 

tumo libre,
Este Mfrnisterio ha resuelto nom

brar a don Joaquín Ibarz Aznárez 
catedrático numerario de Electroquí
mica de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona, con el 
haber anual de entrada de nueve jmil 
seiscientas pesetas y mil más, según 
la Ley Presupuestaria de 1935, con 
las demás ventajas que le conceden 
las Leyes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Umo, Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 28 de junio de 1941 por la 
que se nombra a don Francisco Mar
tín Lagos Catedrático de la Univer
sidad de Valencia.
limo. Sr.: En virtud de concurso 

previo de traslado, de conformidad con 
el dictamen del. Consejo Nacional de 
Educación, y cumplido el trámite a 
que se refiere el Decreto de 18 de 
septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de 
Patología Quirúrgica, con su Clínica 
(primero) en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia, al Ca
tedrático de igual asignatura en la de
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Barcelona, don Francisco Martín, La
gos, con el mismo sueldo que actual
mente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás* efectos.

Dios guarde a V. I.1 muchos años. 
Madrid, 28 de jünio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 30 de junio de 1941 por 
la que se nombra Presidente del Pa
tronato Local de Formación Profe
sional de Villanueva y Geltrú a don 
José Grau Solanes.
limo. '•Sr.: a  propuesta del Patrona

to y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 24 del libro primero dei Es
tatuto de Formación Profesional de 
21 de diciembre de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don José Grau Solanes 
Presidente del Patronato local de For
mación Profesional de Villanueva y 
Geltrú.

Lo digo a V. ¿  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 30 de junio de 1941 por la 
que se asciende por corrida de esca
las a los Catedráticos de Escuelas 
Superiores de Arquitectura que se 
mencionan.
limo. Sr.: Vacante por fallecimien. 

to de don Francisco Javier de Lu- 
que y López, perteneciente al Esca
lafón de Catedráticos de las Escuelas 
Superiores de Arquitectura, una do
tación de la segunda categoría,

Este Ministerio ha resuelto se dé la 
corrida de escalas correspondiente y 
en consecuencia asciende a# la catego
ría segunda y suelto anual de dieci
siete mil v quinientas pesetas don Jai
me Bayó y Font; a la categoría ter
cera y sueldo anual de quince mil 
cuatrocientas pesetas, don Pedro Mu- 
guruza y Otaño; a la cuarta catego
ría y sueldo anual de catorce mil 
cuatrocientas pesetas, don José Ma
ría Pujol Gibert; a la quinta catego
ría y sueldo anual de trece mil dos
cientas 1 pesetas, don Buenaventura 
Bassegoda Musté; a la sexta catego
ría y sueldo anual.de doce mil pese
tas, don Sixto Cámara Niño, y a la 
séptima categoría y sueldo anual de 
diez mil seiscientas pesetas, don Luis 
Moya Blanco, con efectos administra
tivos y económicos de 26 de mayo 
próximo pasado, siguiente al que íué 
producida la vacante «

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ,30 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de junio de 1941 por la 
que se nombra a don Francisco Fer
nández de Navarrete y Rada, Profe
sor titular de «Física general y Téc
nica micrográfica», de la Escuela de 
Ingenieros Agrónomos.
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mención;
Resultando que por Orden de 15 de 

enero último (B. O. del 24), se anun
ció Concurso-oposición a la plaza- de 
Profesor de «Física general y Técnica 
micrográfica», vacante en la Escuela 
de Ingenieros Agrónomos;

Resultando que la Comisión Califi
cadora formula propuesta por unani
midad, a favor de don Francisco Fer
nández de Navarrete y Rada, sin que 
estime preciso llegar a la realización 
de los ejercicios previstos en el artícu
lo 5.° del Decreto* de 17 de octubre 
de 1940;

Visto lo dispuesto en dicho Decreto; 
Considerando que se ha seguido la 

tramitación determinada en la convo
catoria y se han cumplido los requisi
tos exigidos en el mencionado Decreto, 
que regula esta materia,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de Concurso, a, don Francis
co Fernández de Navarrete y Rada, 
Profesor titular de «Física general y 
Técnica micrográfica», de la Escuela 
de Ingenieros Agrónomos, con el suel
do que le corresponda en el Escalafón 
del Cuerpo y las gratificaciones con
signadas en el Presupuesto de Gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 30 de junio de 1941 por la 
que se nombra, en virtud de concur
so, a don Cayetano Tamés Alarcón 
Profesor titular de «Química gene
ral.—Química orgánica, ampliación», 
de la Escuela de Ingenieros Agró
nomos.
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mención;
Resultando que por Orden de 15 de 

enero último (B. O. del 24), se anun
ció Concurso-oposición a la plaza de 
Profesor de «Quqnica general.—Quími
ca orgánica, ampliación», vacante un

la Escuela de Ingenieros Agrónomos;
Resultando que la Comisión Califi

cadora formula propuesta, por unani
midad, a favor de don Cayetano Ta- 
més Alarcón, sin que estime preciso 
llegar a la realización de los ejercicios 
previstos en el artículo 5.° del Decreto 
de 17 de octubre de 1940;

Visto lo dispuesto en dicho Decreto; 
Considerando que se ha seguido la 

tramitación determinada en la convo
catoria y se han cumplido#los requisi
tos exigidos en el mencionado Decreto, 
que regula esta materia,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de Concurso, a don payétano 
Tamés Alarcón Profesor titular de . 
«Química general.—Química orgánica, 
ampliación», de la Escuela de Ingenie
ros Agrónomos, con el sueldo que le 
corresponda en el Escalafón del Cuer
po y las gratificaciones consignadas en 
el Presupuesto de Gastos de este De
partamento.

L o, digo a Y- I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 4 de julio de 1941 por la 
que se nombran Secretarios de Cá
maras Oficiales de la Propiedad U
bana a don Joaquín Gimeno Martí
nez y don Elicio Gómez Hernández.
limo. Sr.: A propuesta del Tribunal 

del concurso-oposición para ingreso 
en el Cuerpo Nacional de Secretarios 
de Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana, convocado por Orden de 5 de 
agosto-de 1940,

Este* Ministerio ha dispuesto nom
brar Secretarios de Cámaras Oficia
les de la Propiedad Urbana a los se
ñores siguientes:

Don Joaquín Gimeno Martínez, con 
17 puntos,

Don Elicio Gómez Hernández, con 
16 puntos, los cuales deberán solici
tar de este Ministerio el destino en 
una de las siguientes Cámaras Oficia
les de la Propiedad Urbana: Baracal- 
do, Elche, Menorca, San Femando, 
Soria y Tortosa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1941.

GIRON DE VELASCO
Imo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio*
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección G eneral de M arruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer
una plaza de Encargado de la Bi
blioteca Hispano Arabe de Tánger.
V acante una plaza de Encargado de 

la B iblioteca Hispano Arabe de T án 
ger, do tada en  los vigentes Presupues
tos del M ajzen con cinco m il pesetas 
de sueldo y cuatro  m il de gratifica
ción anuales, se proveerá por concur
so de m éritos en tre  funcionarios del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, que no h a 
yan sido objeto de sanción por su con
ducta político-social con arreglo a  las 
siguientes bases:

1 .a Las solicitudes deberán d irig ir
se a  es ta  Dirección G eneral de M a
rruecos y Colonias, siendo el plazo de 
adm isión h a sta  la  u n a  de la  tarde del 
día 12  de agosto próximo.

2.a A las instancias se acom paña
rán  docum entos que prueben que el 
solicitante pertenece al Cuerpo indi
cado; testim onio que acredite que no 
ha  sido objeto de sanción y todos 
aquéllos que cada interesado conside
re conveniente incluir p a ra  justificar 
los m éritos que alegue.

3.a Se ten d rán  en cu en ta  p a ra  la  
resolución de este concurso las p refe
rencias que establece el D ahir de 20 
de noviembre de 1939, a favor de Ca
balleros m utilados, ex. com batientes, 
etcétera, en la provisión de plazas va
cantes de la Adm inistración Pública 
del M ajzen.

P a ra  el cum plim iento de esta  base, 
cada interesado deberá especificar el 
turno  en que se considere com prendido 
y si éste es uno de los que poseen 
derecho preferente lo justificará con 
el docum ento adecuado.

En igualdad de condiciones serán 
considerados m éritos preferen tes: el 
conocimiento de árab° literal, haber 
publicado trab a jo s  relativos a  M a
rruecos o tem as islámicos y el cono
cim iento de lenguas an tiguas o m oder
nas, siem pre que se ha llen  justifica
dos docum entalm ente.

M adrid, 8  de julio  de 1941.—El Di
recto r general, P. S., Agustín Achú- tegui.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección G eneral de Correos y Tele

comunicación. - (Sección 4.a _ C entros 
y Enlaces)

Anunciando subasta, con carácter urgente, de la contrata de la conduc
ción del correo en automóvil entre la oficina del Ramo en Cañete la 
Real y  la estación férrea de Almar
gen .
Debiendo procederse a  la  celebra

ción de subasta, con ca rác te r urgente, 
pa ra  co n tra ta r  la conducción d ia ria  
del correo en autom óvil en tre  la  ofici
n a  del Ram o en C añete la  R eal y la 
estación férrea  de Alm argen, por el 
tipo de cu atro  m il doscientas pesetas 
anuales, y con arreglo a  las dem ás 
condiciones del pliego correspondiente, 
se advierte al público que .el -referido 
pliego se h a lla rá  de m anifiesto en la 
Adm inistración P rincipal de Correas 
de M álaga, h a s ta  el d ía 17 de julio  de 
mil novecientos cu aren ta  y uno, y que 
la ap ertu ra  de pliegos ten d rá  lugar el 
día veintidós del m ism o mes, a las on 
ce horas, en la c itad a  A dm inistración 
Principal de Correos de M álaga.

M adrid, 30 de jun io  de 1941.—El Di
rector G eneral, José L. de Letona.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  
Don F. de T.. n a tu ra l d e   ve

cino d e    se obliga a desem peñar
la conducción d ia ria  del correo desde
  y viceversa, por el precio de...
  (en le tra) pesetas ........... (en le
tra )  céntim os anuales, con arreglo a  
las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y, pa ra  seguridad de 
esta proposición, acom paño a ella, por 

| separado, la c a rta  de pago que acredi
ta haber depositado e n   la fianza
de 840 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)
 1.249

M INISTERIO DE HACIENDA 
Dirección G eneral de la  D euda y 

Clases Pasivas
Anunciando la desaparición, durante la dominación marxista, de los valores de la Deuda que se citan.

Por don Eugenio Gómez P ereira , 
dom iciliado en M adrid, calle de S an 
ta  Engracia núm ero 40, se h a  denun
ciado an te  esta  Dirección G eneral la 
desaparición, d u ran te  la  dom inación 
m arxista, de los siguientes valores de su propiedad:

D euda am ortizable al- 4,50 por 100, 
emisión 1928, serie C, núm eros 7.033 y 
28.249, por un impdVte to tal de diez 
m il pesetas nominales.

Lo que se hace público por prim e
ra  vez por el presente anuncio, p a ra  
que el tenedor o tenedores de los t í 
tulos referidos los en tregue o  form ule -leolama«ion, si se cree con derecho a
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ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 30 de junio de 1941.—P, El 
Director general, Antonio Lima.

3.00G-X

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Nombrando con carácter interinoV i

gilantes nocturnos del Museo Nacio
nal del Prado a don Buenaventura 
Parra Moreno y don Rafael Cule
bras Escobar.
En atención a las urgentes necesi

dades del servicio y en uso de las fa
cultades conferidas por el art. 2* del 
Reglamento de régimen interior de 
este Ministerio, de fecha 30 de diciem. 
bre de 1918, y sin perjuicio de que 
oportunamente se anuncie el concurso 
reglamentario,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar a don Buenaventura Parra 
Moreno, Vigilante nocturno del Museo 
Nacional del Prado, con carácter inte
rino y gratificación anual de 3.000 pe
setas, que percibirá con cargo al ca
pítulo 1« art. 2.°, grupo 5.°, concep
to 6.° del Presupuesto vigente do este 
Departamento.

Lo que comunico a V. S> para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1941.—El Sub

secretario. Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este 

Ministerio.

En atención a las urgentes necesi
dades del servicio y en uso de las fa
cultades conferidas por el art. 2.° del 
Reglamento de régimen interior de es. 
te Ministerio, de fecha 30 de diciem
bre de 1918, y sin perjuicio de que 
oportunamente se anuncie el concurso 
reglamentario,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar a don Rafael Culebras Esco
bar, Vigilante nocturno del Museo 
Nacional del Prado, con carácter in
terino, y gratificación anual de 3.000 
pesetas, que percibirá con cargo al ca-a 
pftulo l.°, art. 2.°, grupo 5.°, concep
to 6.° del Presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1941.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de esto 

Ministerio.

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Rectificación a la O r d e n  de 13 del 
pasado junio, acordando la devolu
ción de la fianza prestada para ga
rantir ad on Marcial Moreiras Pan
diello en el cargo de Habilitado de 
los Maestros Nacionales del partido 
judicial de Celanova (Orense).
Padecido error en in Orden de 13 

del pasado junio; acordando la devo
lución de la lianza prestada para ga
rantir a don Marcial Moreiras Pan- 
diello en el cargo de Habilitado de 
los Maestros Nacionales del partido 
judicial de Celanova (Orense), al 
consignar el primer apellido de la so
licitante y prestataria de la fianza 
reclamada,

Este Ministerio ha resuelto recti
ficar la citada Orden en el sentido 
de que el acuerdo de devolución se 
entienda referido a nombre de doña 
Rosa Parada Mira, y no al de doña 
Rosa Paredes Mira que en aquélla se 
cita.

De orden comunicada, lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchod años. 
Madrid, 7 de julio de 1491.—El Di

rector general de Primera Enseñan
za, R. de Toledo.

Si*. Ordenador de Pagos de la Caja 
General de Depósitos.

Aprobando el proyecto de obras de 
reparación en las Escuelas mixtas 
de Castrejón de la Peña (Palencia).

Visto el proyecto redactado' por el 
Arquitecto don Anselmo Arenillas, re
ferente a las obras de reparación de 
las Escuelas mixtas de Castrejón de 
la Peña (Palencia);

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 10.751,89 pesetas;

Resultando que las obras a ejecu
tar, contenidas en el anterior proyec
to, son las siguientes: demoliciones, 
albañileria, carpintería, saneamiento, 
vidriería y pintura al óleo y al tem
ple;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina técnica;

Considerando que las obras de que 
se1 trata son necesarias para que las 
Escuelas que se indican reúnan las 
debidas condiciones para su adecuado 
funcionamiento;

Considerando que el citado servicio 
puede ser ejecutado por el sistema de 
administración, previa autorización 
drí Consejo de Ministros, en virtud 
de lo preceptuado en el artículo se

gundo de la Ley de 21 de junio de 
1940 (B. O. del 24 del mismo mes);

Considerando que para realizar es
tas obras, por el sistema de adminis
tración, existo crédito en el Presu
puesto extraordinario de gastos, pro

rrogado para 1941 (Ley de 8 de marzo), 
Agrupación 10, concepto 2.°, «Plan'Na-, 
cional de Cultura»;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado y de la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento, de fechas 10 y 9 de¡ ac
tual, por lo que se ha cumplido con 
lo preceptuado en la Orden de 10 de 
enero ultimo y en la aclaratoria de 
25 de febrero siguiente,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
autorización del Consejo de Minis
tros, ha tenido a bien aprobar el pro
yecto de referencia, por el presupues
to tota] de 10.751,89 pesetas, con la 
distribución siguiente: por ejecución 
material 9.937,05; honorarios por for
mación del proyecto 208,68; honora
rios por dirección de las ob-';s 347,80; 
por aparejador 208,68 y por premio de 
pagaduría 49,'68 pesetas y disponer 

'que Jas obras se verifiquen por el 
sistema do administración y por la 
expresada suma, que deberá abonarse 
con cargo al Presupuesto extraordina
rio de gastos prorrogado para 1941 
(Ley de 8 de marzo), Agrupación 10, 
concepto 2.u, «Plan Nacional de Cul-~ 
tura».

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1941.*—El 

Director general, Romualdo de Toledo
Sr. Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio (Ministo* 
rio de Hacienda).

Aprobando el proyecto de obras de 
reparación en las Escuelas Unitarias 
de Guardo (Palencia).

Visto el proyecto de obras de repa
ración de desperfectos a causa de la 
Campaña de Liberación en las «Escue
las unitarias de Guardo (Palencia), 
formulado por el Arquitecto escolar de 
la provincia, > don Anselmo Arenillas;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 38.469,71 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar 
contenidas en el anterior proyecto se 
concretan ai arreglo de la instalación 
sanitaria destruida, de tabiques de los 
despachos y bibliotecas, tejado, carpin
tería en puertas y ventanas, cielos- 
rasos* guarnecidos, zócalo^ de tela pin
tada, témpanos de la cerca, témpanos
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y pilastras de la cerca y campos esco
laren, etc.;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica; j

Considerando que el cite.do servicio 1 
puede ser ejecutado por el sistema de . 
administración, previa autorización del i 
Consejo, de Ministros, en virtud de lo ' 
preceptuado en el articulo 2.° de la j 
Ley de 21 de junio último («B. O.» del j 
24 del mismo m es) ;  '  ' j

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado y de la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento, de fechas 10 y 9 de los 
corrientes, por lo que se ha cumpli
do con lo preceptuado en la Orden 
de 10 de enero último y en la aclara
toria de 26 de febrero siguiente,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
autorización del Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien aprobar el proyecto 
de referencia, por su presupuestó to
tal de 38.469,71 pesetas, con la distri
bución siguiente: 35.309,50, por ejecu
ción material; 1.147,56, por redacción 
del proyecto; 1.147, por dirección de 
las obras; 688,54 honorarios del apa
rejador, y 176,55 por premio de paga
duría, y disponer que las obras se 
verifiquen por el sistema de admi
nistración y por la expresada suma, 
que deberá abonarse c : . cargo al Pre
supuesto extraordinario de gastos, pro
rrogado para 1041 (Ley de 8 de mar
zo), agrupación 10, concepto 2,°: 
tfPlan nacional de Cultura».

De Orden comunicada por el Exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. C. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de jumo de 1941.—El Di

rector general,' Romualdo de Toledo.
Sr. Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica 

Anunciando a concurso de méritos, en
tre artistas de cada especialidad, la 
provisión de las plazas de Maestros 
de Taller vacantes en las Escuelas de 
Artes y  Oficios Artísticos que se 
citan.
En cumplimiento de lo prevenido en 

la Orden ministerial de esta fecha,
Esta Dirección General, ha resuelto, 

anunciar a concurso de méritos, entre 
artistas de cada especialidad, y con 
arreglo a lo dispuesto en el Deere:o 
da 4 de diciembre de 1935. la provisión 
de las siguientes plazas de Maestres 
dfe Taller, vacantes en las Escuelas de 
Altes y Oficios Artísticos que se citan:

De Carpintería y Muebles: una en 
Barcelona.

De Carpintería Artística: una en To
ledo.

De Arte decorativo, aplicado a las 
Artes Gráficas: una en Jerez de la 
Frontera.

De Cerámica y Vidriería Artística: 
una en Toledo.

De Bordados y Encajes y Flores ar
tificiales: una en Cádiz.

De Bordados y Encajes: una en To
ledo.

De Corte y Confección: una en Pal
ma de Mallorca.

De MetalLstcría Artística: una en 
Córdoba. i

Para comar parte en este Concurso, i 
se requiere: ser español, tener cumpli
dos los veintiún años de edad antes de 
la terminación del plazo que para soli
citar se señala en esta Orden, poseer 
la aptitud física necesaria para el des
empeño del cargo, carecer de antece
dentes penales y ser afecto a la Cau
sa Nacional.

Los aspirantes elevarán sus. solicita- • 
des a esta Dirección General de Ense- \ 

fianza Profesional y Técnica en el im- ¡ 
prorrogable plazo de treinta días na-1 
turales, a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, i 
acompañadas de los siguientes docu- | 
mentes: ¡

a) Partida de nacimiento, legaliza
da y legitimada, si el interesado no es 
nacido en el territorio de la Audiencia 
de Madrid.

b) Certificado facultativo de no te
ner defecto físico ni enfermedad infec- 
tccontagiosa que le inhabilite para el i 
ejercicio del cargo j

o  Ceniñccdo negativo de antece- ; 
¿entes penales.

d) Cuanrx)s documentos consideren 
convenientes para probar su inequívo
ca adhesión a la Causa Nacional..

e) Cuantos otros documentos sean 
acreditativos de los méritos que posean 
en relación con la plaza o plazas ob
jeto do su petición.

Los-que se hallen desempeñando al
gún cargo oficial podrán, sustituir la 
certificación de su nacinv.cn lo  y  la de i 

antecedentes penales con una hoja cer
tificada de servicios y méritos en la 
que se hará constar la fecha exacta y j 
lugar de. nacimiento, y remitirán todo 
el expediente dentro del plazo citado 
por conducto y con informe del Direc
tor o Jefe del Centro en que prestan 
sus servicios. *

Las condiciones de preferencia serán 
las señaladas en el artículo 4.ü del De
creto de 4 de diciembre de 1935, apre- ! 
ciando el Ministerio los méritos de ca
da concúrsame en relación con los ser
vicios prestados a1 Movimiento Na
cional.

Este anuncio deberá publicarse en

c : «Boletín Oficial» de las  provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cuál 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se. veri
fique sin más que este aviso.

Madrid, 27 de mayo de 1941.—El Di
rector general, P. A., Juan de Con- 
treras.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Señar
les Marítimas

Adjudicando definitivamente a «Cons
tructora internacional, S. A.» las 
obras de « Terminación de las obras 
del espigón para trasatlánticos» en 
el Puerto del Musel.
En vista del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de 
las obras de «Terminación de las 
obras, del espigón para trasatlánticos» 
en el puerto de Muse!, en esa pro
vincia, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer se adjudique definiti
vamente aí mejor postor «Construc
tora Internacional, S. A.», por la can
tidad de once millones cuatrocientas 
noventa y cuatro mil novecientas 
treinta y dos pesetas con seis cénti
mos. que produce en el presupuesto 
ríe contrata de doce millones ocho
cientas veinte mil quinientas ochen
ta pesetas con cuatro céntimo^ la ba
ja de un millón trescientas veinticin
co mil seiscientas cúarenta y siete 
pesetas con noventa y ocho céntimos 
en beneficio del Estado.

De orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del 
Presidente ele la JUnta de Obras del 
Puerto de Gijón-Musel y el del inte
resado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1941.—'El Di

rector general, J. Delgado,
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Oviedo.

Direccion General de Obras H id r á u lic a s

Adjudicando definitivamente a don 
Amadeo Cuenca Martínez la subasta 
de las obras de conducción de agua 
para abastecimiento de Fuente En
garroz (Valencia).
Este Ministerio ha resuelto adjudi

car definitivamente la subasta de las 
obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Fuente Encarroz 
(Valencia) ¿ don Amadeo Cuenca Mar
tínez. cuk: ¿c compromete .a-'ejecutarlas 
por la cantidad de 96.324,59 peseta^, 
siendo el presupuesto de contrata de
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99.303,70 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

De- orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1941.—El Di

rector general, P M. Sagasüa,.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

A djudicando definitivamente a don 
José Barbera Vicent la subasta de 
las obras de encauzamiento del arr o
yo de la Balisa, en Nava de la Asun
ción (Segovia).

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de encauzamiento del arroyo de la Ba 
lisa, en Nava de la Asunción (Sego
via) a don José Barbera Vicent, que 
$e compromete a ejecutarlas .por la 
cantidad de 122.997,06 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 122.597,06 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que ri
gen para esta contrata.

De orden comunicada P°r el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1941.—El Di

rector general, P..M Saga&ta.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando definitiv a m ente a don 
Pablo Cantó Navarro la subasta de 
las obras de revestimiento de cau
ces de la ciudad de Yecla (Murcia).
Este Ministerio ha resuelto adjudi

car definitivamente la subasta de las 
obras de revestimiento de cauces de 
lz ciudad de Yecla (Murcia), a don 
Pablo Captó Navarro, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
170.000 G0 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 783.488,36 pesetas, y 
ttxn arreglo a las condiciones estable
cidas en ?os pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el seño*' 
Ministro, lo digo a V. S n?.rh su co
nocimiento y efectos, con remisión ó- 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1941.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don José Orriols Ro
ca la subasta de las obras de termi
nación del encauzamiento y defensa 
de la Marjalería de Nules (Caste
llón).

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la subasta de las 
obras de terminación del encauzamien
to y defensa de la Marjalería de Nu
les (Castellón), a don José Orriols Ro
ca, que se compromete, a ejecutarlas 
por la cantidad de 1.173.094,40 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 1.225.803,96 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1941.—El' Di

rector geenral, P. M. Sagasta.
Sr. Ordenador Central de pagos.

Adjudicando definitivamente a don  
Amadeo Cuenca Martínez la subasta 
de las obras de conducción de agua 
para abastecimiento de Mogente (Valencia).

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la subasta de las 
obras de conducción de a g u a  para 
abastecimiento de Mogente (Valencia), 
a don Amadeo Cuenca Martínez, que 
se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 86.377,79 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 86.929,76 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliega de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1941.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Jefatura de Obras Públicas de 
Sevilla

Determinando Tribunal, fecha, local y 
demás condiciones para el concurso 
anunciado para cubrir cincuenta 
plazas de Peones Camineros de en
trada en el Escalafón de esta pro
vincia.

D e conformidad con lo prevenido en el 
artículo sexto del Reglam ento orgánico 
del Cuerpo de Camineros del Estado y  en 

„la Orden de convocatoria de 27 de mar
zo, rectificada en la de 26 de abril úl
timo, para cubrir 50 plazas de Peones 
Camineros de entrada en el Escalafón de 
esta provincia,

Esta Jefatura ha resuelto que el. Tri
bu nal'an te el cual han de justificar los 
aspirantes las condiciones y conocimien
tos exigidos para ocupar dichas plazas 
quede integrado por el Ingeniero 'Jefe 
que suscribe, como Presidente; por el 
Ingeniero don Cristóbal Prieto Carrasco, 
como V ocal, y por el Ayudante de Obras 
Públicas don R icardo Juez N ieto, como 
Secretario, todos afectos a esta depen
dencia.

Se señalan los días y horas del actual 
nifes de ju lio que a continuación se expre
san para efectuar los exámenes, en el lo
cal de esta Jefatura, Plaza de España, 
Sector número 3, ateniéndose los intere
sados al siguiente o rd en :

Día 21 de julio, a las nueve de la ma- 
ñaña, los comprendidos entre los núme
ros 1 al 50, inclusive.

Día 22 de julio, a las nueve de la ma
ñana. los comprendidos entre los núme
ros 51 al 100, inclusive.

Día 23 de julio, a las nueve de la ma- 
ñana. los comprendidos entre los núme 
ros 101 al 150, inclusive.

Día 24 de ju lio , a las nueve de la ma
ñana, los comprendidos entre los núme
ros 151 al final.

ha relación de todos los solicitantes ad
m itidos a concurso se Halla expuest a en 
el tablón de anuncios de esta Jefatura, 
así como la de los aspirantes que tienen 
incompleta su documentación, haciéndo
se presente a estos últimos que deben 
completarlas antes del día 21 del corrien. 
te mes de ju lio , en la inteligencia que de 
hacerlo así quedarán admitidos definiti
vamente y  de lo  contrario excluidos to
talmente de la convocatoria. Estas rela
ciones se publicarán en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lo que en cum plim iento de lo  preveni
do se publica en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Sevilla, 4 de julio de 1941.— El Inge
niero Jefe, Manuel Delgado y Delgado.
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